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PARTE OFICIAL 
~  . j

S. M. el R e y  Don A lfo n s o  XIII j 
(q D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- j 
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de j 
Asturias e infantes y demás personas j 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

REALES DECRETOS
N úm. 1.158

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz Me ha presentado 
D. Luis Losada y (M iz.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintisiete,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M-fóutt. Primo m Eíybra y Orbakbja.

Vengo en nom brarGobernador civil 
de la provincia de Cádiz a D. Antonio 
Gascón Cube lis, Capitán de rmvío de 
la reserva.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a seis de Julio de mil novecientos 
veintisiete,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL ORDEN
Núm. 697.

Excmo. Br.: Con objeto de atender 
a los fines que por el Real decreto 
de esta Presidencia de 15 de Marzo 
del año actual se encomiendan a la 
Junta Mixta de Urbanización y  Acuar- 

í telamiento de Barcelona, y aprobado 
| ya el Reglamento de la aludida Jun- 
| ta, por Real decreto de 20 de Mayo 
¡ último, es de necesidad inmediata 
; dictar normas o reglas para estable

cer el mecanismo económico que ha 
de proporcionarle los medios para su 
desenvolvimiento; y vista la propues
ta del Comité de Hacienda de la ex- 

¡ presada Junta,
S. M- el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con Su Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

4.° A partir del día de Julio 
próximo, tanto el Estado como los 
Centros denendientes del mismo a los

que el Real decreto de creación irn* 
pone la obligación de contribuid 
anualmente a los in g re so s  de la refe-* 
rida Junta Mixta, ingresarán en 18 
cuenta corriente que la propia Junta* 
abrirá a su nombre en la Sucursal 
del Banco de España en Barcelona Ias¡ 
cantidades que deben satisfacer y qué 
se señalan en el artículo 5.° del Real 
decreto primeramente citado. Por la? 
que se refiere a la anualidad corres-* 
pendiente al ejercicio actual, las su-: 
mas fijadas por el Re-al decreto sé 
reducirán a su mitad, en atención á 
haber transcurrido ya los ■ primero^ 
seos meses del corriente año.

2.°= Desde el año 4928 y basta el 
término del plazo que el tan mencicM 
nado Real decreto de creación sen alai 
las anualidades deberán ingresarse 
íntegramente.

3.° Igualmente comenzarán a pracfc 
ticarse desde 1.° de Julio del año a&B 
tual todas las liquidaciones por dé-* 
rechos de importación a que dé lugalf 
el despacho de mercancías en la| 
Aduana de Barcelona, que devengarás 
el 1 por 100 de recargo, de conf orante 
dad con el aludido artículo 5J dej 
Real decreto de creación de la Junta* 
cuyo importe deberá ingresarse -&Í 
tiempo de formalizar los pagos.

4.° Las pólizas de los contratos 
inquilinato que se celebren en B&rcé^ 
lona a partir del día i.° de Agostó
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próximo, deberán llevar adherido el 
timbre de recargo que  el Real decre
to señala con arreglo a la escala si
guiente :

Categorías de contratos de alquiler a 
los efectos de este impuesto, a cargo 

de los inquilinos.

c u a n t í a  Pólizas.

Contratos inferiores a: 100 pe
setas mensuales de alquiler. 1 pía.

Idem de 100 a 150........... .......  2 —
Idem de 151 a 300.................... 3 —
Idem de 301 a~500...................  4.=—•
Idem superiores a 500...........  5 —

La Compañía Arrendataria del Tim
bre andará de ingresar en la cuenta 
corriente^ de la indicada Junta en el 
Banco de España el importe a que 
ascienda el producto de los expresa
dos timbres.

5.° Desde igual fecha de 1.° de 
Agosto próximo,, todos los recibos que 
los propietarios libren por el cobro 
de los arriendos deberán llevar adhe
rido un timbre móvil adicional, con 
arreglo a la escala que sigue:

Categorías de alquileres a los efectos 
de este impuesto a cargo de los pro

pietarios.

c u a n t í a  Timbres.

De 75 a 200 pesetas men
suales de alquiler..,  0,15 pías.

De 201 a 225......................  0,20 —
De 226 a 300......................  0,25 —
De 301 a 400....................... 0,30
Alquileres superiores a 400 

pesetas mensuales  0,35 —

6.°̂  Para la aplicación de este im
puesto en los recibos de alquiler cuya 
cuantía sea inferior a 75 pesetas 
mensuales, se computará por el im
porte total anual, devengando cada 
75 pesetas el timbre de 0,15 pesetas. 
En la cuantía de los demás alquile
res consignados en la escala que an
tecede y en el caso de que los reci
bos sean extendidos trimestral, se
mestral o anualmente, se estamparán 
'en cada uno de ellos tantos timbres 
bQóviles como correspondan según la 
'escala anterior a las mensualidades 
que abarque el recibo.

7.® Se autoriza a la Junta Mixta 
para concertar anualmente con la 
Cámara Oficial de la Propiedad u r
bana o con otra entidad la recauda

ción de las sumas que representen los 
timbres adicionales establecidos para 
los recibos de alquiler en la propor
ción fijada anteriormente. .

8.° Las precedentes reglas se com
plementarán por disposiciones dicta
das por los Ministerios de Guerra, 
Hacienda y Gobernación, dentro de su 
respectiva competencia, para su más 
exacto y detallado cumplimiento.

De Real orden lo digo,a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Guerra, II a - 
• cienda y Gobernación y Presidente 

de la Junta Mixta de Urbanización 
y Acuartelamiento de Barcejona.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 698.

Excmo. Sr.: A fin de facilitar la for
mación del Censo del personal de na
vegación y pesca, necesario para la 
reglamentación del Montepío Maríti
mo Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por las Autoridades 
gubernativas y judiciales y por todos 
los Centros y 'dependencias oficiales en 
general se den las mayores facilida
des posibles a los Inspectores coste
ros dependientes de la Caja Central 
de Crédito Marítimo ■ encargados de 
aquella labor, proporcionándoles los 
datos, antecedentes y auxilios que pre
cisen para el mejor desempeño de la 
misión que les ha sido conferida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores..»

Núm. 699.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto en la moción que el Con
sejo de Enlace de la Exposición ge
neral Española eleva a esta Presiden
cia del Consejo de Ministros, expre
sando la conveniencia Tle que un Aca
démico de las Reales Academias Es
pañola, de la Historia, de Bellas Artes 
de San Fernando, de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales y de Ciencias 
Morales y Políticas asista a las re
uniones de dicho Consejo en las que 
se examinen temas relativos a Con
gresos, conferencias y actos cultura
les que hayan de verificarse coinci
diendo con la celebración de la Expo

sición general española y que versoA 
sobre asuntos relacionados con la es-* 
pecial competencia de cada una de las 
expresadas doctas Corporaciones; y 
solicitando, además, que por nirigúh 
Departamento ministerial se otorgue 
oficialidad a tales Congresos y aetog 
culturales sin previo y favorable, dle^ 
lamen del Consejo de Enlace,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha seryL 
do disponer: ¡«

1.V Que por el Ministerio de ínsH 
tracción pública y Bellas Artes se in-¡ 
vite a las Reales Academias Españo-¡ 
la, de la Historia, de Bellas Artes 
San Fernando, de Ciencias Exadas# 
Físicas y Naturales y de Ciencias Mor
rales y Políticas a que designen üii 
representante fie su seno para que', 
previa citación, concurra a aquella® 
reuniones que celebre el Consejo del 
Enlace de la Exposición general es-i 
pafíola en las que hayan de exami-? 
nar 3 asuntos del respectivo ypeeuHafíl 
asesoramiento dellas mentadas ilustre# 
Corporaciones relacionados con pro* < 
yecios y programas de Congresos, con* j 

-ferencias y actos culturales que 
verifiquen en Sevilla y Barcelona,^ 
coincidiendo con la celebración de I«|f 
Exposición general española; gubsUH- 
tiendo, esto no obstante, para las de-*j 
liberaciones del Consejo de Enlace io|¡ 
tres votos que prescribe el Reglamen-*1 
to del propio organismo; y

2.° Que al objeto de que exista lá 
debida coordinación y ordenamiento! 
en los aludidos Congresos, conferenM 
cías y actos culturales de las Exposin 
ciones de Barcelona e Iberoamericana! 
de Sevilla, no se les otorgue por ni fin 
gún Departamento ministerial caráe-* 
ter de oficialidad .ni puedan aquéllos! 
celebrarse sin el previo y favorable’ 
dictamen del referido Consejo de Eeh 
lace. !

De Real orden lo digo a Y. E. párá 
su conocimiento y demás .efectos*. Diosj 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*, 
4 de Julio de 4927. '¡

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de... Señores Comisa#

rios regios de las Exposiciones® IbfiMí
roamericana y de Barcelona.

REALES ORDENES 
Núm. 700.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas ími&i 
nici’paíes formuladas por los Ayuntan j 
mientos de Elda y Jijona (Alicante)! 
Palomero, Torrejoncülo y Cuaco (CáN 
a re s ) ; Hiño josas de Calatrava (Cid* j 
dad Real), El Cañavate (Cuenca), GuaM/ 
dix (Granada), San Pedro de ¡Berol^
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Jim (León), El Alamo (Madrid), Yun
t e r a  (Málaga), Jumilla (Murcia), Es- 
cucha (Teruel), Layos (Toledo), Silla, 
Guatee tonda y Puzol (Valenoia): 

Resultando que en su formación se 
han eum.pl i do Jos requisitos señala- 
0os y exigidas por los artícjilos 142 
y siguientes de Estatuto municipal: 

Considerando que el Real decreto de 
14 de Febrero de 1925 diapone que 
cuando se solieüte la aprobación dé 
toa  Carta idéntica a otra que lo haya 
fcido anteriormente podrá ser .aproba
ba sin otro trámite que el de la co
rrespondiente propuesta, que elevará 
$1 Ministerio de la Gobernación, y ha
llándose en este caso las reseñadas, 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril y 11 de Mayo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Carta3 municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos qué 
antes se mencionan, sin más limita- 
alón que Ja de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
gon toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala él Es
tatuto, y con la condición de que en 
ítingún caso las exacciones que hayan 
;de establecerse no estén en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto de 
la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio dé 1927.
&  Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Ministro de la Gobernación,

Núm. 701.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus-

ki.a.1»
S. M el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a la Unión Alcohole
ra, de Madrid, la autorización para 
Sustituir en su fábrica de alconol, 
sita en Atarfe, d o s  calderas de 150 
V 100 metros cuadrados de superficie 
le calefacción, que están inservibles, 
jpor otra de igual superficie de ca
lefacción a las que sumaban las 
Jos expresadas.

De Real orden lo digo a V; E* pa- 
’fg su conocimiento y demás efec

tos. Dios guardé a N. E. m u c h o s  

años. Madrid, 18 de Junid. de 1927. 
p.

El Director general,
CASTEDO 

Seqo.r Gobernador civil de; Madrid-

I\Súm. 702.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta; formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M- el Rey (q. D. g.) se lia s e r 
vicio conceder a la Compañía de In
dustrias Agrícolas, S. A., de Bar-: 
celona, la autorización para susti
tuir el primer cuerpo dé la evapo
ración de su fábrica de Santa Eu
lalia del Campo por otra de mayor 
resistencia; cambio del primer 
cuerpo dé la evaporación dé su fá 
brica de Alfaro, y sustitución cín 
ésta última de seis centrifugadoras 
inservibles.

De Real orden lo digo a V. E- pá- 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a y . E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junfo dé 1927. 

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona-,

Múm. 703*
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus
trial,

S. M* el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Unión Conser
vera y Arrocera, de Valencia, la 
autorización para instalar diversa 
maquinaria en su fábrica de con
servas vegetales, sin que signifique 
aumento en la producción.

De Real orden lo digo a V. E- pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director genera!,

GÁSTÉDO 
Señor Gobernador civil do Valencia.

• TáÚíTS. 704.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador ele la Producción indus
trial, ■

S. M’ el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D- Abundio Diez, de 
Pampliega, la autorización . para 
cambiar la fuerza motriz, instalan-? 
do energía eléctrica o aceites pesa
dos en su fábrica de harinas, sita 
en Villaquirán de los Infantes.

De Real orden lo digo a V. E* pa
ra su conocimiento y demá3 efec-% 
tos Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1Q27.

p. D.,
til Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Burgos.

USúrn. 705.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción! indus
trial,

S. M* el Rey (q. D. g.) se ha ser.H 
vido conceder a la Sociedad A!be-¡ 
verio Serrá y Solá, de Gerona, lá 
autorización para instalar 10 tela
res y la maquinaria auxiliar co 
rrespondiente, destinados a la fa
bricación de tejidos elásticos de se
da, algodón y goma.

De Real orden lo digo a V. Ê  pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

p. o.,
El Director genere!,

CABTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

RSúm. 700-
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Soro- 
11a, de Vinaroz, la autorización pa«* 
ra instalar una máquina para fa
bricar hielo artificia!, capaz de pro
ducir unos 3.000 kilogramos dia
rios.

De Real orden lo digo a V. E* pa
ra su conocimiento y demás efee- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director genera},

CASTEDO 
Señor .Gobernador civil 'de Caste

llón.

Múm. 707.
Exorno. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por el ComiTé
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regulador de la Producción indus
trial,

S. M- el Rey (q. D. g.) se lia ser-, 
yido conceder a D. Manuel Izquier
do, de Helechal, la autorización pa
ra instalar una fábrica de harinas, 
limitándose a producir, como máxi
mo. 2.000 kilogramos cada veinti- 
c,uatro hora9.

De Real orden lo digo a Y. E* pa
ra su conocim iento y demás éfee-í 
Jos. Dios guarde a Y. E. mu-choá 
jaños. Madrid, 18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor. Gobernador civil de Badajoz.

Núm. 708.

■ Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
¡vido conceder a D. Andrés Bailes- 
•ter Ricart, de Mislata, la autoriza-, 
éión para modificar las instalacio
nes de su fábrica de harinas, con 
fel fin exclusivo de mejorar los 
productos elaborados y conservar 
[el mercado habitual.

De Real orden lo digo a Y. E- pa
ra su conocimiento y  demás efec- 
¡Eos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

p. d
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalerí* 
• cía,

Núm. 788-
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (%, D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ilafael Cabeza, de El 
Royo, la autorización para trasJadar 
desde El Roju a Ayllón una fábrica 
de harinas por cilindros, de una ca
pacidad molturadora de 3.000 kilogra
mos diarios, sin que aumente la pro
ducción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
'18 de Junio de 1927.

P. Dv
El Director geneiíU.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Soria.

Núm. 710.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Gregorio Castro, de 
Buendía, la autorización para modifi-* 
car un molino harinero, de una capa
cidad molturadora de 5.000 k i logra*-, 
mos diarios, sin que aumente la pro-, 
ducción.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 711.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad Aguirrega- 
viria y Zubia, de Arechavaletá, ia au
torización para instalar maquinaria 
con destino a la fabricación de pun
tas de París y una trefiladora de 
alambre y una prensa excéntrica para 
trabajos de cerrajería.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de .1927.

P. D.,
El Director genera»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 712-
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Confité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. V icen l e rano a s, de 
San Hipólito de Yoltrega, l% autori
zación para trasladar dos telares des
de Torelló a San Hipólito de Yoltregá.

De Real orden lo digo a V. E. .para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO ..
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm.. 713.
Excmo. Sr.: De acuerdo coa la pro

puesta formulada por el Confité re

gulador dé ¡a Producción industrial»
S M. el Rey (q. D. g.) Se ha serfL 

do conceder a La Nueva Harino-Panfis 
dera, S. A., dé Madrid, la autorizad 
ción para sustituir en su fábrica di 
harinas elementos antiguos por otftíí 
modernos, sin que aumente la 
ducción.

De Real orden lo digo a Y. E. p&ff 
su conocimiento y . demás efectos, JMojf 
guarde a Y. E. muchos años. MaÉr|^ 
18, de Junio de 1927.

P, D.i
El Director general,

CASTEDO 
Señor .Gobernador civil de Madrid.

N ú m . 714.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pfdv 

puesta formulada por el Comité ®§* 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Joaquín Sánchez, dé 
Molina de Segura, la autorización pá-. 
ra instalar una fábrica de conserf&é 
vegetales.

De Real orden lo digo a V. E. p&t$ 
su conocimiento y demás efectos. lü&f* 
guarde a Y. E. muchos años. Madíi^ 
18, de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Murcia.

N úm. 715

Excmo. Sr.: De acuerdo con la psfr* 
puesta formulada por el Comité W  
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder a doña María del Pilai 
Claver, de San Esteban de Litera, H  
autorización para trasladar, dentro dél 
mismo término municipal, un molino, 
de piedras y cilindros, ca.paz de mob* 
turar 4.000 kilogramos en veinticufc* 
tro horas.

De Real orden lo digo a V. E. pac& 
su conocimiento y demás efectos. D io! 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
E5 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Huesca.

Núm. 716.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g j  se ha serví- 
f e  conceder a Cuchillería Mannfóg
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S. A., de Barcelona, la autorización 
para trasladar su fábrica de cuchille
ría  desde el Pasaje de Mariné, 9, a la 
avenida de Alfonso XIII, números 295 
a 297, dentro de la misma población.

De Real orden lo digo a V. E. para  
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Müm. 717,
Excmo. S r ,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

• g, M. el Re y  (q. D, g.) se ha servi- 
conceder a Sacos Hércules, de Barce
lona, ía autorización para instalar una 
fábrica de sacos de papel, que deberá 
ser do fabricación nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

p. D ,
M  Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

M m . 718*
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sra. Yda. de J, Ca~ 
rrau , de Mataró, la autorización para 
instalar diferentes máquinas con des
tino a su fábrica de géneros de punto, 
sin que aumente Ja producción. In
formado favorablemente por el Co
m ité regulador' de la Industria  algo
donera.

"De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

V  D «,

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 719.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Sobrino de F. Guasch 
Presas, de Barcelona, la autorización 
para  instalar en su fábrica de toallas 
¡complemento de dos máquinas de ja -

retonar y sustitu ir una vaporadora de 
algodón, sin que aumente la produc
ción. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
48 de Junio de 1927.

p. n .,
El Director géneral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

M m . 720.
Excmo. S r .: De acuerdo con la--pro-* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de- la Producción industria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Torrellardona, 
de Barcelona, la autorización para ins
talar dos máquinas, cada una de 40 
husos, para el bobinado de algodón, 
sedas, lanas y sus mezclas, en el edi
ficio número 44 de la calle de Yalli- 
rana, de San Gervasio, siendo dichas 
máquinas auxiliares y sin que aumen
te la producción. Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

M m . 721*
Excmo. Sr,: De acuerdo con la 

p ro p u esta  form ulada  por el Comité 
regu lador de la  Producción indus-. 
tria l,

S. M- el R e y  (q .  D. g .)  se ha ser-: 
yido conceder a Jonhsfon  Shields 
& C°. Ltd., de B arcelona, la  au to 
rización  p a ra  in s ta la r  d iversas m á 
qu inas p a ra  h acer galones, p a ra  re-: 
u n ir y devanar h ilos y m áquina p a 
ra  coser, sin que aum ente la p ro 
ducción. Inform ado favorab lem ente  
por el Comité regu lado r de la In-; 
d u s tria  algodonera.

Be Real orden lo digo V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 18 de Ju n io  de 1927.

P. D.j
BI Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de B arce

lona1,

m m .  122 .
Excmo. S r.: De acuerdo con 

p ro p u esta  fo rm ulada por el Comité 
regu lado r de la P roducción ’indue.si 
tria l,

S. M* el R ey  (q. D. g.) se ha ser=j 
vi do conceder a los señores Peri-a 
cas, Boixeda y Com pañía, de Barco* 
lona, la au to rización  para  sustituir,; 
en su fáb rica  de h ilados y torcidos: 
de algodón, m aq u in a ria  aux iliar in-* 
servible por o tra  nueva, sin  que .au
m ente la producción. Informado] 
favorab lem ente  por el Comité reg u 
lador de la In d u s tr ia  algodonera.

De Real orden lo digo V. E. par-a 
ra. su conocim iento y dem ás ofoc-j 
tos. Dios guarde a V. E. muchos: 
años. M adrid, 18 de Jun io  de 1927.

P. D.,
BH Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Be

lona.

Múm, 723.
Excmo. Sr.: De acuerdo con !áj 

p ropuesta  fo rm u lada  por el Comité, 
regu lado r de la Producción inclusa 
•triol,

S. M« el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vi do conceder a la Sociedad Hijos, 
de A gustín  Ros, de A gram en t; lá 
au to rización  p a ra  in s ta la r  un te la r  
de 3,20 m etros de ancho, destinada! 
a su fáb rica  de te jidos de algodón. 
Inform ado favorab lem ente  por el 
Comité reg u lad o r de la Industria? 
algodonera. *

De Real orden lo digo Y. E. pa*s 
ra  su conocim iento y dem ás efeoni 
tos. Dios guarde a Y, E. muchos! 
años. M adrid, 18 de Jun io  de 1927.

P. D.,
DI Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil dé Lérida’* ‘

m m .  724 '

Excmó. S r.: De acuerdo con la; 
p ropuesta  fo rm ulada  por el Comité 
regulador de la P roducción  in d u ra  
tria l, j

S. M- el R e y  (q. D. g.) se h a  sér'a 
vido conceder a D. Edm undo Bebió* 
de B arcelona, la. au to rización  pará! 
su s titu ir , en su  fáb rica  de hilados! 
y to rcidos de algodón, m aq u in aria  
an tigua  por o tra  m oderna. In fo r
nado favorablemente por el Cornitl 
regulador de la In d u s tr ia  algodón 
n e rá f
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De Real orden lo digo Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

P. D.j
El D1m:tor generala

CASTEDü 

Señor Gobernador civil de Bar ce- 
lona.

Núm. 725.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
■regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q- D. g.) se ha ser
vido conceder a Sobrinos de J- Bat- . 
lio, S. A., de Barcelona, la autori
zación para instalar, en su Fábrica, 
12 cardas de 38 centímetros de ancho, 
para algodón, sin que aumente la 
producción. Informado . favorable
mente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera.

De Real orden lo digo Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec- 

. tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
;años, Madrid, i 8 de Junio de í.927.

P. D., '
El Director ¿-eneral,

C ASÍ EDO
Señor Gobernador civil de Buree-, 

lona.

Núm. 728.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité- 
regulador de la Producción indus-. 
trial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) :se lia ser
vido conceder a los Sres. Abella y 
Ginestá Hermanos, de Barcelona, 
la autorización para instalar una 
máquina rectilínea “Jacquaid” , de 
12 fronturas, para producir puños 
de fantasía para calcetines de niño, 
sin que aumente la producción. In
formado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria al-; 
godpnera-

De Real orden lo digo Y. E. pan 
M  sú conocimiento y demás efee- 
[tos. Dios guarde a Y. Ev mucho9 
lañas. Mtadriá, 18 de Junio de 1927.

p. ©.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barce> 

lona; ;

Núm. 727.
Excmo, SrA: Do aotieri© cotí M 

propuesta fprmuladíi gor H  Comité

regulador de la Producción índus-. 
tría!,

B. M. el Rey {q* D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Bu- 
res, de Barcelona, la autorización 
para instalar una reunidara de 
cintas, un manuar de telas y seis 
peinadoras “ Plaít*, sin que aumen
te la producción de su industria. 
Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria 
algodonera.

De Real orden lo digo Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dio3s guarde a Y. E, muchos 
años, Madrid, 18 de Junio de 1927.

P. !>.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Uúm. 72%.

Éxcmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q* D. g.) se ha ser
vido conceder a Hilados Forcada, 
de Ripoll, S. A., de Barcelona, la auto
rización para instalar dos meche
ras en fino en su fábrica de Ripoll, 
sin que aumente la producción. In
formado favbrablemenie por el Co
mité regulador de Industria algo-: 
donerm

De Real orden lo digo V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

P. D.,
®3 Director general, -

CASTEDO

Señor Gobernador civil dé BaroxH
lona;

l^úm. 72B.

Éxcmo, Sr.r De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D, ĝ ) se hii ser
vido conceder a los s«ñorea Pujol, 
S. en C.. de Barcelona, la autoriza
ción para instalar una continua de 
torcer en seco, de 208 husos, sin 
que aumente la producción. Infor
mado favorablemente por el Comi
té regulador' de Industria algodo
nera.

Be Real orden lo digo Y. É. pa- 
su v demás efec

tos. Dios guarde a Y. E. mucho* 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927,

p. D.,
BI Director general, *

CASTEDO i
Señor Gobernador civil dé Barcébi 

lona. ;

Núm. 730* ■ *
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 

puesta formulada por el Comité re'-*: 
guiador de- la Producción industrial* 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder a los Sres. Hijos de F. BmÉt 
de Barcelona, la autorización para 
talar seis cardas de chapones, sin que 
aumente la producción. Informado fa~ 
vorabbmeníe por el Comité regulador 
de la industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E, par# 
su conocimiento y demás efectos. BiOs 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
18 de Juni'o de 1927.

P. D.v
B1 Director general,

CASTEDÜ ■
Señor Gobernador civil de Barceloni,

Uúm. 731.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la prtikí, 
puesta formulada por el Comité rev 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder a D. J. Espona, de Barcelona;, 
la autorización para instalar una re<* 
unidora de cintas, un manuar de 
siete peinadoras Platt y una mechera 
intermedia. Informado favorablemente, 
por el Comité regulador de fa InduS< 
tria algodonera. ;

De Real orden lo digo a Y. E. pará; 
su conocimiento y demás efectos. Díbsi 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
18 de Jiinilo de 1927. )

P. ó
El Director ícneral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dev Bareeíon^

 -  |

Uúm, 732.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la.pro-j 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder a Fábricas Marqués, S, A., de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica de Yillanueva y Gei- 
trü cuatro máquinas auxiliares para 
devanar algodón y hacer canillas para 
los telares de moderna construcción, 
sin que aumente la producción. Infor-* 
mado favorablemente por eí Comité;
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regulador de la Industria algodonera. 
I; J>e Real orden lo digo a Y. E. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
18 de Junilo de 1927.

 P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

 N úm. 733-
r Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
r S, M. el Rey (q. D. g.) se ha senado 
¡conceder a Manufacturas Carol, S. A., 
£te> Barcelona, la autorización para ins
talar diversa maquinaria en Su íábri- 
ea de hilados y tejidos de algodón, sita 
t o  Sabadell, sin  que aumente la pro
ducción. Informado favorablemente 
£or el Comité regulador de la Indus
tria  algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 734.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Agustín Pueyo, de Bar
celona, la autorización para instalar 
una máquina sistema “ Yincenzi” en su 
fábrica de tejidos de algodón y seda, 
sin que aumente la producción. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 

.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
<8 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Cernir Gobernador civil de Barcelona. 

V ■

p N ú m , 7  315.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad Industrial Anó- 
pima, G. Y. C., de Barcelona, la auto
rización para sustituir en su fáorica

de hilados y torcidos de algodón, ma
quinaria inservible por otra nueva, 
sin q;ie- aumente la producción. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera.

De Reul orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diós 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junüo de 1927.

p. U.,
Í81 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 736.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad anónima 
Grober de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de trenzas, 
cintas de todas clases, etc., 32 telares 
mecánicos, siete urdidores y una má
quina de apresto y acabados. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento! y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 737.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey [q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Antonio Cardona, de 
Tarrasa, la autorización para insta
lar en su fábrica de tintes de lana y 
sus mezclas un nuevo aparato para la 
tintura mecánica de hilados, con una 
capacidad de producción de 150 kilo
gramos diarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO'
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm.738.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do denegar a D. Pelegrín Ribas Prats, 
de Barcelona, la autorización para 
constituir una Sociedad colectiva con 
objeto de dedicarse a la indusria de 
aprestos, para lo cual necesita insta
lar diferente maquinaria usada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. D.,
£1 Director genera),

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 739-
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Sardlelii, de Ta
rrasa, la autorización para instalar 
un-telar Cotton de piernas do medias 
y otros para pi’es, con objeto de com
pletar su instalación en su fábrica de 
géneros de punto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. D.,
El Dirtwtor general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 740.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Manufacturas A. Gas- 
sol, S. A., de Mataró, la autorización 
para instalar ocho máquinas de gé-: 
ñeros de punto para la fabricación de 
piernas de medias y  tres máquinas de 
géneros de punto para la fabricación 
de pies, todas nuevos modelos, adqub 
ridas con anterioridad a la Real orden 
de 4 de Noviembre. M

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D., •
El Director general, : 1 ’ i

CASTEDO i
Señor Gobernador civil de Barcelona^.

Núm. 741.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lá p w *  

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industriar
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■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Augusto II amone da, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar una industria para la fabri
cación de féculas, dextrinas, tapioca, 
productos amiláceos en general y  sus 
derivados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

IV■ D.,
El Directo]? general,

CASTEDO.

Señor Gobernador civ il de Barcelona.

Núm. 742-

Excmo. Sr.: De. acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S- M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder i  D. Antonio Tosca- 
no, de Posadas, la autorización pa
ra instalar una fábrica de harinas 
con una capacidad molturadora in
ferior a 1.000 kilogramos en las 
veinticuatro horas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a -Y* E. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1927.

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador, civil de Córdoba,

N'úm. 743.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M- el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pabló Rico, de 
Sanchonuño, la autorización para 
instalar una fábrica de ladrilló, 
baldosa, mosaico y bloques, elabo
rado con cemento por medió de má
quinas llamadas de prensa.

De Real orden íó digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
to si. Dios guarde a Y* E. muchos 
Míos. Madrid, 25 de Jimio de 1927.

P. D.,
SU Director general,

CASTEDO  

Señor Gobernador civil de Segovia-

fyúm. 744.
Excmo. Sr.: De acuerdo uon la 

Kyjp^ósta formulada p_or ei Comité;

regulador de la Producción indus
trial,

S- M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
ví do conceder a D. Pedro Sastre, de 
Madrid, la autorización para instad 
lar un taller para éi biselado y 
plateado do lunas de pequeñas di
mensiones, dedicadas principalmen
te al abastecimiento da los fabri
cantes de bolsos para señora y ar
tículos para viaje'.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y* E. muchos 
años. Madrid, 25 de 'Junio de 1927.

P. D;*
El Director general,

CASTEDO  

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 745-

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por, el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S- M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser-: 
vido conceder a D. B las García dé 
Quesada* de Carabanciiel Bajo, la 
autorización para ampliar su fábri
ca de producción de; loza ordina
ria; y artículos de cerámica de de
coración en gres flameado, consti
tuyendo al efecto una Sociedad anó
nima.

De Real orden lo digo % Y- E. pa
ra; su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y* E. muchos 
años. Madrid, 25 dé Junio de 1927.

P* D .f
BJI Director general, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Múm. 740.

Excmo. Sr.: Dé acuerdo con II  
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S- M. éj R e y  (q. D. g.) se ha Ké'iva 
vido conceder á D* José Boíiét Tréii- 
co, dé Yalencía, la autorización p i 
ra; proceder a la apertura dé una’ 
fábrica dé ladrillos, éuyl éxisten-: 
cia data de más dé treinta; años, y 
qué sé hallaba parad!.

Dé Real orden lo digo I  Y. E. páM 
ra su conociíñieñtó y demás éféé- 
tós. Dios guardé a Y» E. muchos 
años. Madrid, 25 dé Junio de 1927,

F. 0*
El Director general,

CASTEDO

Señbr G obérlado í c iv il M  Yalencií.

mrn. 747. V

Excmo. Sr.: Dé acuerdo cch la  
propuesta form ulad! por él Comité? 
regulador de la Producción indu!« j 
trial, \]

S- M. el R e y  (q. D. g.)' se ha ser*? 
vido conceder a D. Bautista Jimé
nez, de Mingorría, la áutorizacióh 
para molturar trigo con las piedra! 
nuevamente instaladas en su íábri-, 
c i de harinas, en la época en qué, 
por razón dé estiaje, se hallen pa-: 
ralizadas las otras, también dé su, 
fábrica, sin qué auménte la produé- 
óión. . ¡ó

De Real orden lo digo a Y- E.'püte 
ra su conocimiento' v demás éféc- 
tós. Dios guarde a Y* E, m ucho!
anos. Madrid, 25 de Junio dé 1927/

A
P. D,, V

El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de A"Tta.

mrn. 748

Excmo. Sr.: De acuerdo coG & prq? 
puesta formulada por el CofrÉié re* 
guiador de la Producción indiUfml, :

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé serví-? 
do conceder a la Fábrica Nacfjnal dé 
Toledo la autorización para tS&borag; 
hojas con destino a las máqtáfiag dé 
afeitar. Reservándose el ComitÉ la fa-; 
cuitad de regular los precios %n íof 
tea-sos en que se entendiera pus 
diera hacer una competencia f^rjuÜi-* 
cial a la industria particular. ul

Dé Real orden lo digo a Y. E. pár| ; 
su conocimiento y demás efectos. Dios'' 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,- 
25 de Junio de 1927. :

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Toledow ^

Núm. 749.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lia pr^¿  
puesta formulada por él Comité fé| 
guiador dé lá Producción industrial, j ;

S. M. el Rey  (q. D. g.) M  ha servia 
do conceder a P. Juan Capdlevill, d| 
Barcelona, la: autorización para í r S ^ ; ’ 
lañar su industria dé torcer hilos í$lr 
lana y seda' desde Cástelltérsól I  
celoni, , . -  • ■ • Yh|i.

Dé Real prden id d ip  $ ÍÉ -.
su éégocMíehfe y SemÉS &|p/
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guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
^5 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civ il de Barcelona.
y

Núm, 750.
Eterno. Sr.: De acuerdo con lia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

jS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Andrés Gallego, de 
Zaragoza, la. autorización para tras
ladar su industria de fabricación de 
calzado desde la calle de Cas tía A lva- 
rez, números 88 ai 90, a la de Za- 
t m m y ,  número 12, de la misma po
blación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos- Di'os 
guarde a V. E. muchos pños. Madrid, 
2$ de Junio de 1927.

P- D.»
El Director general,

CASTEDG 

foñ or Gobernador civ il de Zaragoza.

Núm. 751*
Exorno, Br.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re- 
guiador de la Producción industrial,

8. M. el Rey {q. D. g.) m  ha servi
do conceder a P . Miguel Sala, de Po
rreras, la autorización p<ara trasladar 
dos hornos y  dos molinos para la fa 
bricación de cemento, uno de éstos 
que $e poseía como unidad de reser
va j  que habrá de poner en marcha 
desde Porreras al predio denominado 
Mina, y en la parte del mismo que 
radioa en el vecino término do Llueh- 
mayor.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá3 efectos- Dios 
guaide a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

|fefior Gobernador civil de Baleares.

Núm. 75g.
l w .  Br.: P e  acuerdo con te pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serví- 
Sé conceder a D. Pedro Audreu, de 
Barcelona, Ja autorización para tras

ladar su laboratorio de especialidades 
farmacéuticas desde Barcelona al 
pueblo de Esplugas de Llobregat.

De Real orden lo digo a Y , E. para 
su conocimiento y  demás efectos- Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P- D-,
El Director genera*,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 753.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. P . g.) se ha servi
do conceder a D. Mariano Glaver Co
rrea, de Sieso, la autorización para 
cambiar un molino por fábrica de ci
lindros, con capacidad de 5.000 k ilo 
gramos cada veinticuatro horas.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

I?. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador de Huerca.

lUúffl. 754-

Exorno. Sr.; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 
conceder a D. Martín Estrada, de Ma
taré, la autorización para instalar dos 
máquinas circulares “ Idea l” , para pro
ducir tr»:s docenas de calcetines de 
algodón cada ocho horas, habiendo ad
quirido la maquinarla con anteriori
dad a te Real orden de 4 de Noviem 
bre. Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria al
godonera.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos arios, Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P, D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

*

Múm. 755,
Exorno. S r.: De acuerdo con i a pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

3 . M, el R^y (q. p . g.) $e ha servido

conceder a D, Tomás Romaguera, de 
Caleila, la autorización para instalar 
cuatro máquinas Col ton de piernas y 
dos máquinas Cotton de pies, con 
destino a la fabricación de medias de 
señora, en su fábrica de- géneros de 
punto. Informado favorablemente por 
ei Comité regulador de la Industria 
algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P, !>.,
331 Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

Núm. 75G.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re~< 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Brugués y  Junyent, de Sa- 
badeli, la autorización para instalar 
seis máquinas Cotton de piernas, tres 
máquinas de coser a la griega, dos má
quinas Cotton de pies y  tres máquinas; 
remallosas circulares, destinadas a la 
fabricación de medías finas para se
ñora. Informado favorablemente por 
eb  Comité regulador de la Industria 
algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador c iv il de Barcelona,

Núm. 757*
Exorno, g r,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sra. Viuda de Do
mingo Más, de Barcelona, la autori
zación para instalar en su fábrica de
blanqueo, tinte y  aprestos, dos máqui
nas de mercerizar. Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid,
25 de Junio de 1927.

P. D.,
BI Directa? imccs^

CASTEDO

Señor Gobernador civ il de Barcelona.
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Núm- 758.
Excmo. Sr.: De acuerdo5 con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Re y  (q, D. g.> se ha,serví- 
ido conceder a Ciernen! Marot, S. A., 
de Mataré, lá autorización para insta
lar en su fábrica de tintes dos má
quinas para mercerizaje de'madejas 
de algodón, de una producción de 150 
kilogramos por ocho horas. Informa
do favorablemente' por el Comité re
gulador de la Industria algodonera.

De Real orden la digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. runchos afros. Madrid,. 
£5 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Wúm. 7SS.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví- 
ido conceder a D. F. 0. Maristany, de 
Malgrat, la autorización para instalar 
jen su fábrica de hilados y tejidos de 
algodón un abridor “ Exh&ust” , con el 
fin de perfeccionar el tren de batanes 
iBxíSfente en su citada fábrica. M o r -  
iñ8ú® favomMementé por el Comité 
regulador de la Industria algodonera. 
No aumenta la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guardo a Y. E muchos años. Madrid, 
¡85 dé Junio de 1927.

P. D*
El Director géiieráí,

CASTEDO 

Señw Gobernador civil dé Barcelona..

ñúm. 760*

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Soler, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica dé hilados de algo
dón, compuesta de 20.000 husos, una 
.¡continúa de torcer de 300 elementos. 
Informado favorablemente por el Co- 
inifcé regulador de la Industria algo
donera

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchas años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

ilym. 781.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Ave lino Vallés-, S. en CU 
de Barcelona* la autorización para 
instalar en su fábrica de hi
lados y torcidos de algodón una
continua de torcer de 400 ele
mentos, sin que aumente la produc
ción. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera.

De Real ordén ío digo ñ Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P D.,
El Bicector general,

CAi>i'Kl>U

Señor Gobernador civil de Barcelona..

782.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada per el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
do conceder a D. José Comes, dé Bar
celona, la autorización para instalar 
en su fábrica de hilados de algodón 
dos cardas do chapones completas y 
106 chapones giratorios, sin que au
mente la producción. Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p ó-.,
El Directo# general,

CASTEDO

Señor Gobernador Civil de Barcelona.

Súm. 783*
Excmo. Sr.: De acuerdo con La pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M* el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a la Compañía Nacional 
de Hilaturas, de Barcelona, la autori
zación para instalar en su fábrica de 
hilados y torcido^ de algodón, lana,

seda, etc,, dos máquinas pelotoneras 
de 12 husos, cuatro aspes automáticos» 
de 40 husos, una máquina lustradora 
y dos máquinas para hacer bobinas, dé 
12 husos, sin que aumente la produc
ción. Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria al
godonera.

De Real orden ío digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P .  'Dr.-,

El Director general*
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Rltíhi. 784.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro», 
puesta formulada por el Comité re-> 
guiador de la Producción industrial,’

St- M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ignacio Sala Mes- 
seguer, de Barcelona, la autorización , 
para instalar una máquina de* meree- 
rizar y otra para lavar por vapor y 
neutralizar, destinadas a la industria 
de blanqueo y aprestos para uso pú
blico, sin que aumenten la producción. 
Informado favorablemente por el Co- 
mité regulador de la Industria algo
donera.

De Real orden lo digo a Y. E*. para
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P FV.
El Director general*

CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Barcelona,.

Núm. 785.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-,- 
puesta formulada por el Comité re«* 
guiador de la Producción industrial,

S* M. el Re y  (qp D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a A. Puig y 0.a, de Bar
celona, la autorización para instalar 
tres telares con maquinilia de ligar 
para tejidos de algodón y un telar con 
máquina “ Jacquard* con objeto de 
renovar el utilaje de su fábrica. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera*

De Real orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador ciyii de Barcelona,
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Núm. 766.
Excmo. S r.: De acuerdo con la  pro

puesta form ulada por el Gpmité re 
gulador de la Producción industrial, 

S- M. el R e y  (q. D. g.)1 se ha  ser-: 
V.ido conceder a la señora Viuda de E. 
Cañadell, de Reus, la autorización para 
■instalar una fábrica de medias y  pal- 
a t in e s . Informado favorablem ente por 
1$ Comité regulador de la Industria  al
godonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
,m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,V. E. muchos años. Madrid, 

de Junio de 1927.
P . D.*

El Director general,
CASTEDO 

leñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 767.
. Excínó. Sr.':' De acuerdo con la pro

puesta» form ulada por el Comité re 
galador de la Producción industrial, 

¡S- M. el Rey (q. D. g.)1 sé ha  sér-í 
jido  conceder a la S. A. Géneros de 
fan to  Rafel, dé Barcelona, la auto
m ación para instalar seis máquinas 
fon; destino a la fabricación de piernas 

inedias y dos para  la fabricación 
dé pies. Informado Tavorablemente pop 
| Í  Comité regulador de la Industria  
Algodonera.

|>é. Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios

f  arde a V. E. muchos años. Madrid, 
de Junio de 19127.

El Director general,
CASTEDG

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 768.

E xcm o. Sr.: De acuerdo con la  pro
puesta form ulada por el Comité re-, 
]^®)ador de la Producción industrial, 
t;f i  M. el R ey  (q. D. g.) sé ha ser-: 

vdífÓ conceder a D. Juan Fontanals, de 
Villanueva y Geltrú, la autorización 
’̂ r a  instalar una máquina con tapo- 
qg# lisos, con doble eilindro, m  su 
fábrica de toaflas rusas. Informado fa
vorablemente por el Comité regula- 
ío r dé la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

jjuardé a V. E. muchos años, Madrid, 
J5 de Junio de 19\27.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
feulor Qo^ergadoj* ejvjl áñ

Núm. 769.

Excmo. Sr. :.De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el R ey  (q„ D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ignacio Eont, de B ar
celona, la autorización para sustituir, 
en su fábrica de hitados de San Felió 
de Torelló, una abridora sencilla por 
otra doble de construcción más perfec
cionada y moderna, sin que aumente 
la producción. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. m,
El Director general,

CASTEDG 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 770.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité regu
lador d)e la Producción industrial,

S. M. él R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Tamis, Jover y C°, So
ciedad limitada, de Canet de Mar, la 
autorización para am pliar su fábrica 
de seda artificial y algodón jum el con 
un telar Kette. Informíado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria  algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dqmás efecto?. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
25 de Junio de 1927.

P. D.t
El Director genoraJ.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 771.
Exeij-o. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria],

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Brustenga y Saborit, 
S. en C., de Barcelona, la autorización 
para  am pliar su fábrica de medias y 
calcetines para niños, instalando tres 
máquinas circulares de plinto inglés, 
una m áquina de tejer, circular, y cua
tro! máquinas para fabricar calcetines 
pana niños. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la indus
tr ia  algodonera.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
gu coñpcimientQ y demás efecto^. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P, Do,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 772.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité regu-? 
lador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a Manufacturas* Serna Ba-í 
let, S. A., de Barcelona, la autoriza
ción para trasladar su fábrica de te
jidos de algodón desde la calle de Cór* 
tes, 446, a un edificio de su propiedad, 
sito en la carretera de Sitjes, term inó 
de Gavá. Informado favorablemente! 
por el Comité regulador de la Indus-i 
tr ia  algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. pará  
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927-

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 773.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu> 
lador díe la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Ferrándiz BéB 
da, de Alcoy, la autorización para  tra s
ladar desde Alcoy a Játiba. la Sección 
de confección y acabado de los ar
tículos de géneros de punto de su fa
bricación. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus^ 
tria  algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 774.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regin 
lador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José y D. Jacinto Vi- 
ladomiú, de, Barcelona, la autorización 
para instalar una continua de hitar al-
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godón de 688 husos de urdimbre y una 
continua de hilar algodón de 800 husos 
de tramia, adquiridas con anterioridad 
al Real decreto de 9 de Julio. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,E l Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

. Uúm. 775.
Exorno. Sr.:.De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción, industrial,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Hijo de Leonardo Ca
sáis, de Barcelona, la autorización pa
ra  instalar en su fábrica de hiladas y 
torcidos de algodón, de Alfarrás, tres 
continuas de hilar de 400 husos cada, 
una, adquiridas con anterioridad al 
Real decreto de 9 de Julio. Informado 
favorablemente por el Comité regu
lador de la' Industria algodonera.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,U3 Director generar
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Rlúm. 77©-
Eximo. Sr.: de acuerdo coa ia pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

o* íS. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la señora Viuda de J. A. 
Carrogio, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de 
estampado una máquina de es
tampar en seis colores, con un 
cilindro compresor y un juego de seis 
máquinas de acero, adquiridas con 
anterioridad al Real decreto de 9 de 
Julio. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 

. algodonera.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de J u n io  de 1927.

P. 13.,
El Director genera'-

CASTEDO 
Señor .Gobernador, civil de .Barcelona,

Núm.- 777.
Exemo. S r.: De acuerdo coii la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Ribó Sayol, 
de Badalona, la autorización para 
instalar en su fábrica de hilas para 
pesca, jarcias de cáñamo, etc., tres 
máquinas para la fabricación de re
des de algodón, adquiridas con ante
rioridad al Real decreto de 9 de Julio, 
y otras dos máquinas para el mismo 
uso y posteriores a dicho Real decre
to. Informado favorablemente pop el 
Comité regulador de la Industria al
godonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

tyúm. 778.
Exemo. Sr.: De acuerdo, con la pro-: 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad Hilados 
Torras, de Barcelona, la autorización 
para ampliar su fábrica de tejidos de 
algodón, instalando una continua de 
500 husos de hilar, dos continuas de 
torcer en seco, de 400 husos, y cuatro 
continuas de hilar de 500 husos, ad
quiridas con anterioridad al Real de
creto de 9 de Julio. Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,
. CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Múm. 770.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a Textil Torres, Sociedad 
anónima, de Barcelona, la autoriza
ción para sustitu ir 48 o más tela
res antiguos dé su fábrica de tejidos 
de algodón por otros 48 telares auto
máticos perfeccionados, de reciente 
construcción, adquiridos coii anterio

ridad al Real decretó de 9 de JuII<|
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo* 
don era .

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
25 de Junio de 1927. „

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona;

RJúm. 780-
Exemo. Sr.: De acuerdo con la prcñ? 

puesta formulada por el Comité regu- 
¡ador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví# 
do conceder a Colomer Hermanos, So- 
ciedad en Comandita, de. Mataró, 14 
autorización para dar de alta 20 má
quinas Cottón para la fabricación de 
piernas y talones para medias dé se
ñora, siete máquinas Cotton para ÍS 
fabricación de piéis, instaladas en 
su fábrica de géneros de pun
to y adquiridas con anterioridad al 
Real decreto de 9 de Julio. Informa
do favorablemente por el Comité re* 
guiador de la Industria algodonera:,

De Real orden lo digo a Y. E. par? 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona;

RSúm. 781,
Exemo. Sr: De acuerdo con la pío- 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Manufacturas Kaegi, dé 
Mongat, la autorización para instala?* 
tres máquinas de bordar en su fábri
ca de géneros de punto. Informado fa
vorable mente por el Comité regulado® 
de la Industria algodonera.

De Real orden ¡o digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. t>i<% 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B.arceloijtS»

*

Núm. 782.
Exemo. Sr: De acuerdo con la prgs 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial.
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Manufacturas Kaegi, de 
Mongat, la autorización para instalar 
12 máquinas circulares para la fabri
cación de género de punto, con sus 
máquinas correspondientes de prepa
ración, confección y acabado, siempre 
que se sustituya la maquinaria anti
cuada por otra, nueva más perfeccio
nada, entendiéndose que si esta susti
tución no se lleva a cabo se entenderá 
denegada la autorización pedida, 

i De Real orden lo digo a V. E. para 
ísu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. E. muchos anos. Madrid, 
|£5 de Junio de 1927.

(<' p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
pí'iV'-r Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 783.
Exemo. Sr: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
da» conceder a D. J. Fontanals, de Y i- 
llamieva y Geitrú, la autorización pa
ra metalar en su fábrica de ‘ toallas 
rusas un telar para la fabricación de 
dicho género, siempre que se sustitu
ya la maquinaria anticuada por otra 
sueva más perfeccionada, entendién
dose que si esta sustitución no se lie— 
V& a cabo se entenderá denegada la 
autorización pedida.
- p& Real orden lo digo a Y. E. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
£5 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Gobernador civil de Bareeloqa.

Núrn. 784.

( hvemo. Sr: De acuerdo con ir, pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,
‘ / fe. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad Buxade Pas
quín y  Candell, de Barcelona, la auto
rización para instalar diez telares au-iX
tomáticos en su fábrica de tejidos de 
algodón, siempre que se sustituya la 
Maquinaria anticuada por otra nueva 
IpáiS perfeccionada, entendiéndose que 

esta sustitución no se lleva a cabo 
m entenderá denegada la autorización 
pedida*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núrn. 785.

Excmo. Sr: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Ferrer Costa, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar seis telares mecánicos nuevos, con 
destino a su fábrica de tejidos de toa
llas, siempre que s¡e sustituya la ma
quinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDQ 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm . 786»

Excmo. Sr: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a dora Isidora Conde, de 
Yezdemarbán, la, autorización • para 
intalar diez telares mecánicos con des
tino a su fábrica de tejidos de algo
dón, siempre que se sustituya lá ma
quinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núrn. 787.

Excmo. S.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador dé la Producción industrial,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servi

do1 conceder a De J. M aní Ríos, de Bar-, 
celan a, la autorización para instalar 
dos telares de 1,80 metros de ancho, 
con puente para máquina Jacquard, 
en su fábrica de {ejidos, siempre que 
so sustituya la maquinaria anticuada 
por otra nueva más perfeccionada, 
entendiéndose que si esta sustitución 
no sé lleva a cabo, se entenderá de
negada .la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 788
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
do conceder a Jaime Espona, de Bar
celona, la autorización para instalar 
una máquina continua de 500 husos 
en su fábrica de hilados y torcidos de 
algodón, siempre que se sustituya la 
maquinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo, 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a Y. É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO

; Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 789.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-», 
puesta formulada por el Comité reguv 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. A. Perearnáu y  Ca
sas, de Barcelona, la autorización pa
ra instalar en su fábrica de hilados 
y tejidos dé algodón, sita en R i poli, 
612 husos de hilar y nueve continuas, 
siempre qué se sustituya la maquiná- 

I ria anticuada por otra nueva más per
feccionada, entendiéndose que si esta 

: sustitución no se lleva a cabe, se en
tenderá denegada la autorización pe
dida

De Real orden lo digo a V. E. para 
3u conocimiento y  demás efectos. Dios
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guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
25 de Junio, de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Eo.fi 'C Gobernador civil de Barcelona.

~i ~i i -i n irt ’ í'

RSúm. 79®.
Excmo. S f.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a José Sanglas y Herma
no, de Gironeila, la autorización para 
instalar tres continuas de hilar de 
¡500 husos cada una en su fábrica de 
hilados, siempre que se sustituya la 
maquinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada, entendiéndose que 
ísi esta sustitución no se lleva a cabo, 

entenderá denegada la autorización, 
pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
£5 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Múrrt. 791.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria!,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a' D. .Buenaventura Es
prín, de Gnnet de Mar, la autorización 
para instalar ocho máquinas circula
res automáticas y nueve telares Col
lón, de ocasión, con destino a su f á 
brica de géneros de punto, siempre 
sque se sustituya la maquinaria anti
cuada por otra nueva más perfeccio
nada, entendiéndose que si esta sus
titución no se lleva a cabo, se enten
derá denegada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. pa$a 
conocimiento y demá§ efectos. Dios 

guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
•Í5 de Junio de 1927,
í  P. D.,

El Director general,
!' GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

f -  . _ _

j  BSúm. 792»
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomitó regu
lador de la Producción industriat,

S.-M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D. Julio Cardona y Gi~ 
róns, de Barcelona, la autorización 
para instalar siete máquinas circula
res, cuatro destinadas a la elaboración 
de tejidos de punto liso para calceti
nes de niño, y tres a la fabricación de 
puños con punto inglés para dichos 
calcetines, siempre que se sustituya 
la maquinaria anticuada por otra nue
va más perfeccionada, entendiéndose 
que si esta sustitución no se lleva a 
cabo, se entenderá denegada ia auto
rización pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. años. Madrid,
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Riúrn. 793.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha servi
do conceder a D. F. Serratuseü Carre
ra, de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos un 
telar de 250 centímetros entre mon
dantes, a la plana y contramarcha dei 
número cuatro, y otro telar de 218 
centímetros entre montantes, a la pla
na y  contramarcha, del número tres, 
siempre que se sustituya la maquina
ria anticuada por otra nueva más per
feccionada. entendiéndose que si esta 
sustitución no se lleva a cabo, se en
tenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

p . d .,
El Director general»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ñüm.  794,
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomitó regu
lador de la Producción industriad

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Isidro Iglesias, de 
Barcelona, la autorización para ins
talar en su taller de construcción y 
reparación de maquinaria un telar 
con maquinilla, con sus correspon
dientes dos plegadores, siempre qu© 
se sustituya la maquinaria anticuada 
por otra nueva más perfeccionada»

entendiéndose que si esta sustitución 
no se lleva a cabo, se entenderá de
negada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ftlúm. 795»
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Cayetano Vidal, de 
Barcelona, la autorización para am
pliar su fábrica de tejidos de algodón, 
mediante la instalación de ocho tela
res a la plana, siempre que se susti
tuya la maquinaria anticuda por otra 
nueva más perfeccionada, entendién
dose que si esta sustitución no se 
lleva a cabo, se entenderá denegada la 
autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos'1 años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

KBúm. 798.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomitó regu-.; 
lador de la Producción industrial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ripoll Martínez, de 
Elche, la autorización para ampliar 
su fábrica de tejidos do algodón, me
diante la «instalación de o ch o  telares 
para lonas, sistema garrote, i 2 telares 
estrechos para lonas de alpargatas, y 
un telar a la plana de 1,45 centíme
tros, siempre que se sustituya la m a
quinaria anticuada por otra nueva 
má-s perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo* 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. parst 
su conocimiento y demás efectos. Dios
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Alicante,
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¡ Núm, 797,
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-» 

puesta formulada por el Comité regu-¿ 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do denegar a la Sociedad Española de 
Lám paras Eléctricas “Z ”, de Bar celo-, 
na, la autorización para  adicionar a 
su industria1 de fabricación de lámpa^ 
ras eléctricas de alumbrado, la de 
fabricación de lám paras eléctricas de 
radiotelefonía.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectoE Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
■1.° de Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDG 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 798-
Excmo. Sr;: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité regu-¿ 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a Riva Hermanos, de Má
laga, la autorización para instalar una 
fábrica de capachos de fibra coco y 
d tras ‘ fibras vegetales.

De Real orden lo digo á V. E, para  
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

i . p* D->
El Director general,

! CASTEDO
' Señor Gobernador civil de Málaga.

| I8úm. 799.
i Excmo, Sr.: De .acuerdo con la pro- 
apuesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el REy (q: D. g.) se ha servia 
do denegar a la Yiuda é Hijos de F« 
Quesada, de Arganda del Rey, la auto
rización para instalar una fábrica de 
capachos, de fibras yute, pita, malva, 
coco, cáñamo, arroz y abacá, destina- 

|dos a la elaboración o prensado de 
; .aceituna para extracción del aceite, 
t De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Julio de 1927.
P. D.,

El Director general,

, CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 809."
Excmo, S r.: Dé acuerdo con la pro*, 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Ricardo J. Sola Rús, 
de Ubeda, la autorización para am
pliar su industria de fabricación me
cánica de capachos, fabricáu dolos con 
fibra de coco.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y cjemás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

p. d ..
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén. ‘

Núm. 801*
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Federico Oros, de Yi- 
naroz, la autorización para am pliar su 
fábrica de tejidos de algodón, median
te la instalación de nueve telares.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

p . d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Castellón 

de la Plana.

Núm. 802.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro? 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Domingo Puga Cobos, 
de Jaén, la autorización para am pliar 
su fábrica de cervezas, a fin de que 
llegue la producción de 35,000 a 4ü.0£0 
hectolitros.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

p. D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 803.
Excmo. S r.: Oído el parecer del 

Comité regulador de la Producción 
industrial.

S. M. el R,Ey (q. D. g.) .se ha servi

do conceder a D. Juan B. Morató, de 
Barcelona, la autorización para insta-* 
lar una fábrica de sacarina, sometí én* 
dola a un control especial que se es«a 
tablecerá por el Ministerio de Hacien* 
da, justificado por la índole especial' 
del producto que se va a fabricar 

De Real orden lo digo a Y. E. pará  
su conocimiento y demás efectos. Diosi 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

• P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona»

Núm. 884-
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta form ulada por el Cpmité regu-¡ 
lador de la Producción industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a la Yiuda e Hijos de F* 
Quesada, de Arganda del Rey, la auto-? 
rización para  instalar una industria  
de fabricación mecánica de capachos 
de fibras de esparto.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Diosi 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
1.° de Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. •;
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta form ulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-*
vido conceder a D. Ricardo J. Soiá
Rús, de Ubeda, la autorización para
am pliar su industria de fabricación 
mecánica de capachos de cuerda dei 
esparto.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Di!os 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
1 de Julio de 1927.

m
p. n .,

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 808.
Excmo. Sr.:. De acuerdo con la pro> 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser* 
yido conceder a X). Ernesto Pérez Méfi* . 
dez y D. Gonzalo Martínez, de ¡Villa!* 
franca del Bierzo, ¡a autorización parji
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Instalar una fábrica de cementos na
turales, té  color blanca, crema y gris", 
y  de cementos puzolanos, de una cáj  
jpacidad productora inferior a 50 to
neladas por día.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
■su conocimiento y demás efectos. Di'ds 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Julio de 1927.
P. D.,

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador oiVil de León. ■ ;

Núm . 807.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Tomás Picón d# 
¡Castro, de Salamanca, la autorización 
¡para instalar en su fábrica de cerve
zas diez tanques de ácero esmaltado; 
adquiridos con anterioridad a la Real 
orden de 4 de Noviembre, sin que au- 
ftiente la producción.

De Real orden lo digo a Y : E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Di'os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i  de Julio de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Salamanca.

Núm . 808.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Pedro Bisbe, dp 
Palafrugell, la autorización para ins
talar una fábrica de tapones de cor- 
Soho.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3.® de Julio de 1927.

p. D.,
El Direetor general,

6  CASTEDO
$eñor Gobernador civil de Gerona.

7 - Núm  809.

í Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Grasas y Jabones, 

Sociedad Anónima, de Barcelona, la au
torización para instalar, en su fábri

ca una Galdera para fabrücación de ja
bones, de 18.000 kilos de capacidad.

. De Real ordén ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectcsí Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid  ̂
1.° de Julio de 1927. ,

p. D ;,
Ei Director general,

GASTE©0 ■
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm.  810.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 
puesta, formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, #

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Víctor Martínez, 
de Pueblo Nuevo, la autorización para 
instalar un taller Electro-mecánico, 
para la reparación de maquinaria 
eléctrica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Di'os 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° dé Julio de 1927.

p. D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

N úm. 811.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Valeriano Hernández, 
de Jaráiz de la Vera, la autorización 
para instalar un aparato de moline
ría con destino al pimentón dulce y  
picante.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Julio de 1927.
p. d .,

El Director general.
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Cáceres.

Núm. 812.

Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de lia Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Julio Moreno Mel
gar, de Puente Genil, la autorización 
para instalar una fábrica de dulce y  
jalea de membrillo en un edificio de su 
propiedad. # -
su conocimiento y demás efectos..Dios

De Real orden lo digo a Y. E. para {

guardé a Y. E. imicfios años. Madjíd,« 
l.° de Julio de 1927- ^. .. , ¡ . ;

fe * p. n..r » :j
El Director general, ¡1

CASTEDO J
Señor Gobernador civil dé Córdoba.: ^ ;

*  - ............. *. s, J

Núm. 813.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro> 
puesta forníulada por e¡ Comité regu* 
lador de la Producción industri'aj,

S. M. él R ey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a la Sociedad azucarera 
“Larios”, de Málaga, la autorización1 
para instalar en su fábrica de Nuestra 
Señora de la Concepción, de Málaga, 
tres defecadoras o pailas; en la dé 
Nuestra Señora del Carmen, de Torré 
dél Mar, seis, y en la de San José, dé 
Nerja, cuatro; sin que aumenten la 
producción.

De Real orden lo*digo & Y. E. para1 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos añegd Madrid, : 
l.°de Julio dé 1927. j

P» D., ]
El Director general, '

CASTEDO ' /
Señor Gobernador civil de Málaga. T: j

, -
Núm. 814. |

Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro* \ 

puesta formulada por el Comité regu
lador de ta Producción industrial, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- ; 
do conceder a D. Pablo Esteve, de , 
Badialona, la autorización para insta* 
lar en su fábrica de galletas y bizco- j 
chos una prensa y cuatro placas; , 
de moldar bizcochos.

De Real orden lo digo á Y. E. paré 
su conocimiento y demás efecto^. Dios ¡ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, ; 
I.® de Julio de 1927. i

P. D., 1
El Director general, j

CASTEDO !
Señor Gobernador civil de Barcelona»

i
Núm. 815. ;

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité regu
lador de La Producción industrial, ,f ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha; servi* ; 
do conceder a la Compañía general de 
Industrias, S. A., de Barcelona, lia- au
torización para instalar, en su fábrica 
de alpargatas, dos máquinas para el 
cosido mecánico de dicho artículo.

De Real orden lo digo a V. E. para
I su conocimiento v demás efectos. Dios
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guarde a V .  E. muchos años. Madrid» 
1*° de. Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,
• CASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

N úm. 81 6

Excroo. Sr. r De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gamité regu
lador de producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví- 
jo  conceder a D. Joaquín Molins, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar una fábrica de cemento aluminoso 
fundida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i.o de Julio de 1927.

P. D.,
H  ÜrtctoT general,

CASTEDO
Beüor ^bernador civil de Barcelona.

núm. 817.

Exemo. Sr. : De acuerdo con ia pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha servi
do conceder autorización a D. Romual
do Mateos, de Villanueva de la Sierra, 
la autorización- para instalar una fá 
brica de aderezar y envasar aceitunas.

D e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

p, d .,
El Director general»

GASTELO 

Beñor Gobernador civ il de Cácere».

N úm. 818.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D ..g.) se ha servi
do conceder a D. Pío BerraIde, de V i
toria, la autorización para instalar 
Una fábrica de aceros moldeados, se- 
mi-aceros y aleaciones de h|erro (fun- 
dido), en la villa  de Zumárraga.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid1,
4.° de Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Álava.

N úm. 819 .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Eduardo Martínez 
Hombre, de Madrid, la autorización 
para instalar un taller mecánico de 
precisión para la construcción y repan 
ración de diversos aparatos médico- 
quirúrgicos y otros de precisión me
cánica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

p. n.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor* Gobernador civ il de Madrid.

N úm. 820.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Domingo Fuga Co
bos, de Jaén, la autorización para tras
ladar su fábrica de cervezas dentro de 
ia misma población y a un lugar muy 
próximo a la estación del ferrocarril.

De Real orden lo digo' a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

N úm. 821

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ernesto Ferrer T o 
rres, de Valencia, la autorización para 
trasladar su fábrica de calzado con 
suela de caucho, desde la calle de las 
Barcas, 2, a la del Camino de Tránsito.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

p. d .,
El Director general, /

GASTEDO 

Señor Gobenador c iv il de Valencia.

N ú m . 822.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador dé ia Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Tejedor García, 
de Madrid, la autorización para tras-* • 
ladar sus talleres de cerrajería mecá
nica desde la calle de Hilarión Eslava, 
número 26, al Paseo del Vado, dentro 
de la misma población.

De Real orden io digo a V. E. para ’
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid* 
i.° de Julio de 1927. - :

P. D., ;■
El Director general, ;

CASTEDO í
Seño£ Gobernador civ il de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN 

N ú m . 383.

limo. Sr.: La Real orden de 25 dd 
Mayo último referente al adeudo de 
los productos petrolíferos, declara 
que es voluntad de S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) que para lo sucesivo se 
señale la partida del Arancel mínima 
y común a aquellos productos cuya 
clasificación arancelaria ha sido ob-i 
jeto de estudio en varias ocasiones 
por el Gobierno y que se organice una 
inspección e intervención en las fá-* 
bricas que, determinando la descom-¡ 
posición en subproductos de aquéllas, 
perm ita fijar las diferencias de adeu-» 
do entre la partida común y las co-* 
rrespondientes a cada uno de los com
ponentes o derivados. Como recientes 
mente, por Real orden de la misma 
fecha, se ha establecido y  sacado 3 
concurso el Monopolio de la impor-i 
tación, fabricación, manipulación y  
venta del petróleo y sus derivados, 
urge dar cumplimiento a los deseos 
expuestos en la Real orden de 25 dé 
Mayo antes aludida, poi* fo que, aun-* 
que sea por corto plazo, hasta la im-« 
plantación del Monopolio es preciso; 
instaurar el servicio de interveneióií 
de las destilerías y  refinerías del pon*' 
tróleo y  sus (Privados.

Cumplimentando, por tanto, los de-i 
seos expuestos en la Soberana dispon 
sición a que al principio se hace re* 
íerencia, , !

S. M. el Re y  (q. D. g.) se há servf-i 
do aprobar el siguiente Reglamenta! 
para la intervención de los establecí-* 
mientos dedicados a la destilación y  
refinación de petróleos y  sus de?!-* 
vados:

Artículo 1.° Desde la fecha de. B  
publicación de este Reglamento en 13 
G a c e t a  p e  Ma d r id  queda establecida
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hasta 31 de Diciembre próximo la 
intervención de todos aquellos esta
blecimientos que se dediquen a la 
destilación y refinación de los petró
leos brutos y destilación o refinación 
de sus derivados.

Esta intervención se practicará por 
los funcionarios de Aduanas que 
prestan servicios en la localidad en 
que radique la industria o por los 
más próximos, y en último caso por 
los que designe la Dirección general 
del Ramo, procurando que, en todos 
los casos, sean competentes en la ma
teria y servicio que han de desam- 
peñar.

Articulo 2." Desde el prim er mo- 
inento se establecerá la intervención 
de todos los establecimientos indus- 
triales que se dediquen al tratam ien
to de los petróleos brutos y sus deri
vados, tomando nota de i a existencia 
de producios brutos o prim eras ma
terias y produces destilados que se 
encuentren en los citados estafileei- 
mienlos, que pasarán a form ar car- 
go en la cuenta corriente de existen
cias con derechos pagados, cuenta que 
se llevará separadamente de las de- 
más que será forzoso llevar.

Artículo 3 /  E s ta s  existencias se 
dispondrá por la Intervención que 
sean e n v a s a d a s  separadamente a las 
que se vayan importando para some
ter a las operaciones de destilación 
o refino, después de implantada la 
intervención,

Artículo 4.” El establecimiento in
dustrial proporcionará a los funcio
narios de la Intervención el local ne
c t a r i o  y adecuado para las o ík ir 
de los mismos.

B e la importación .
Artículo 5.° En lo sucesivo sólo 

podrán introducirse en las destilerías 
o refinerías los productos comprendi
do^ en las partidas 40 y 41 del Aran
cel vigente, cuyo derecho mínimo y 
común será de seis pesetas los 100 

kilogram os. Dichas partidas conser
varán sus características actuales y 
además la de que el residuo a 300° de 
los productos en ellas comprendidos 
han de tener como mínimo el 10 por 
¡100 de alquitrán sulfúrico.

De los productos importados se re 
m itirán  muestras, extraídas en la fo r
ma que determina el Arancel vigente, 
a la Dirección general de Aduanas, 
para  su análisis en el Laboratorio de 
la misma.

Artículo 6.° En el momento de la 
importación se ingresará desde luego 
el importe de los derechos de Arancel 
mínimo de seis pesetas los cien kilo
gramos, quedando el industrial obli

gado a lo que resulte deí análisis pa
ra el caso de que el producto im porta
do no reuniese las características qué 
señalan las partidas 40 y 41 del Aran
cel y, por el contrario, fuese un pío- 
ducto de los definidos en el mismo en 
cualquiera otra de sus partidas.

Artículo 7.° Estos productos se en
vasarán en tanques separados e inde
pendientes, y la Intervención exigirá 
de la industria de que se trate todas 
las medidas de seguridad que estime 
necesarias para la mayor garantía de 
los intereses del Estado; exigencias 
que el industrial estará obligado a 
cumplir.

Artículo 8.° Todos los tanques, de
pósitos, locales, etc., en los que se con
serven, traten, manipulen o almace
nen productos, tanto brutos o prim e
ras m aterias como destilados, sujetos 
a fiscalización por la Intervención, es
tarán provistos de la disposición con
veniente para poderse precintar o so
brellavar; recintos y llaves que con
servará la Intervención, y únicamen
te cuando ésta lo estime conveniente 
dispondrá el levantamiento del pre
cinto o la apertura  de los locales; 
pero siempre estando presentes los 
funcionarios de ia misma y en las ho
ras de servicio o funcionamiento de la 
industria. También podrá exigir el es
tablecimiento de los contadores o apa
ratos de seguridad necesarios paia 
coadyuvar a ia acción de la Adminis
tración en los .momentos y lugares que 
estime necesarios.

Artículo 9.° Al comenzar el tra ta 
miento de las primeras m aterias se 
tomará nota por La Intervención de la 
cantidad de ellas a tratar, observando 
la m archa de la operación y consig
nando las cantidades de productos des
tilados y residuos que. se obtengan de 
la destilación o refino; notas que se 
tomarán con toda exactitud, ya que 
han de servir de base para la liqui
dación de derechos.

Los productos destilados y residuos 
se almacenarán éñ recipientes pre
viamente cubicados, con indicación 
de la capacidad y dispuestos en forma 
conveniente para poder instalar en 
ellos indicadores de nivel, contado
res, etc.

Artículo 10. Los productos desti
lados y residuos obtenidos de las p ri
meras m aterias introducidas en el es
tablecimiento; habiendo adeudado el 
derecho de seis pesetas, satisfarán a 
la salida de las fábricas para el con
sumo la diferencia entre dicho dere
cho y el de Arancel, haciéndose una 
bonificación sobre este último en con
cepto de margen de fabricación.

Artículo 11. Gomo dadas las ca

racterísticas o constan les que señalan; 
las partidas 40 y 41 del Arancel 
gente, pueden incluirse en ellas desdé 
los productos naturales hasta la mez
cla más compleja, debe entenderse,, a 
los efectos de la aplicación del m ar
gen de fabricación, que los producios 
comprendidos en dichas partidas se 
clasifican en tres clases:

Prim era. Petróleos crudos, o seá 
naturales, que serán aquellos que no 
hayan sido sometidos a ninguna ope
ración de destilación, conteniendo ín
tegramente todo® los componentes del 
petróleo, o sea gasolina, kerosene, 
aceite Diessel y fuel-oil, lubrificantes•, 
parafinas, vaselinas, alquitrán y ósea 
(petróleos parafinosos o ligeros)

Segunda. Petróleos a los que falté 
alguno de sus componentes o con me-* 
nos del i por 100 de parafina, auñ 
cuando sean naturales (petróleos as- 
fálti os o/pesados).

Tercera. Petróleos crudos artificia
les, o sea mezclas de desfilados o pro-: 
duelos comerciales (mezclas artificia-*
les). •

Los productos formados por dos 
clases de destilados, de los que eí que 
devengue menores derechos dé Aran-» 
cel esté en proporción inferior ai 15 
por 100, adeudarán a su importación 
por la partida correspondiente al otro; 
producto que esté en mayor propor
ción y cuyos derechos son más e le - . 
vados. : |

Estos últim os productos podrán ser; 
introducidos en las destilerías ju sti
ficando el pago de los derechos de im - ¡ 
portación correspondientes, se enva
sarán separadamente y por las ope- j 
raciones de refino no se abonará m ar- ; 
gen de ninguna clase. j

Guando dichos productos contengan 
el que satisfaga menores derechos eii j 
proporción superior al 15 por 100 po-¡ 
drán ser introducidos en las destile- j 
rías satisfaciendo eí derecho de seis i 
pesetas los cien kilogramos, y a lá ¡ 
salida de los productos destilados o. ; 
separados se ingresará la diferencia: j 
de derechos hasta completar ei dere- \ 
cho de Arancel correspondiente a los j 
componentes. ; r ■ i !

Los productos compuestos de p iáS ! 
de dos (/estilados serán fomeiidos a l 1 
régimen de las mezclas artificiales.

Los productos denominados aceites 
Diessel y Fuel-Oil estarán sometidos, 
tanto a la importación directa como & 
la salida de. las destilerías, a la jus
tificación de destino y a las demá^ 
formalidades establecidas por la Rea£ 
orden de 23 de Julio úq 1924 y a M
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que en lo sucesivo pudieran estable- 
c e r s e .

En el casó de que los productos im
portador no reuniesen las caraderís-  
Ücas de las partidas 40 y 41 del Aran
cel y no estuviesen comprendidos en- 
íre los productos petrolíferos definid 
idos en la clasifieachki arancelaria de 
ios mismos, se reputarán mezclas ar
tificiales a los efectos dd  margen de 
fabricar i ó)n.

Artículo 12. En la liquidación de 
los derechos de Arancel a satisfacer 
por los productos que salgan de fes 
destilerías, se abonará como margen 
fia fabricación sfobre ei total de fo% de
rechos correspondientes, &egún la ta
rifa general, la cantidad siguiente:

1.° Para los productos obtenidos de 
la destilación de los petróleos natura
les o crudos en toda su integridad 
(petróleos paraflnoso o. ligeros), 60 
por 100.

2.° Para los producios obten!áJ: de 
los petróleos, sean o no naturales, a 
los que falte alguno de sus elementos 
(petróleos pesados o asfálticos), el 45

.p ó r  1*00.
3.° Para los productos obtenidos 

fie las mezclad artificiales, el 30 
por 100.

í Artículo 13. Como algunos de los 
productos que se obtienen de la des- 

- tilación satisfacen menores derechos 
de Arancel que el mínimo de sei? pe
setas adeudado a la introducción en 
la destilería la diferencia será de 

. abono al interesado en la cuenta co
rriente de derechos.

La forma de efectuar este abo
no dependerá de la forma en que 
se haga la liquidación e ingreso de 
los derechos correspondientes a 
los productos destilados.

Cuando por la importancia del 
establecimiento y las frecuentes 
salidas de productos para  el con
sumo se efectúe la liquidación pe
riódicamente por medio de un solo 
[documento de adeudo o diariamen
te, en este documento de adeudo 
podrá efectuarse la liquidación to
tal de los productos salidos, des
contándose el derecho de seis pe
setas, satisfecho por la prim era 
m ateria  y el m argen de fabricación 
'correspondiente a todos lós que 
comprenda cada documento de 
adeudo.

* En ios casos etí que las salidas 
sean menos frecuentes y el tráfico 
menor, cuando se traiga para  el 
fconsumo un producto gravado en 
él Arancel con me 31 o res derechos 
[que el de seis pesetas, se hará en

£l documento de adeudo correspon
¿tente el abono de la cantidad re-, 
integrable y este documento se re 
servará has ta  que se formalice o-tro 
referente a una expedición de pr©- 
ductos que no se encuentren en 
las mismas condiciones y de éste se 
deducirá la cantidad abonable a la 
salida del primero, el cual se un i
rá al que produzca algún ingreso 
y se tram ita rá  desde ese momento 
conjuntamente'.

De la contabilidad.
Artículo 14. La ínterveneió-n de 

la defe ti fe ría llevará las siguientes 
cuentas corrientes:

Una cuenta corriente de existen
cias de productos importados y ob
tenidos antes del establecimiento 
de la intervención; cuenta que se 
agotará y fenecerá con la última 
salida o empleo de I03 mismos*

Una cuenta corriente de existen
cias por productos, que llevará por 
título cada una de sus parciales, el 
nombre del producto destilado a 
que se refiera (gasolina, petróleo, 
e tcétera).

En dicha cuenta serán cargo los 
productos obtenidos de la destila
ción de las prim eras m aterias in
troducidas con el derecho de seis 
pesetas, y data los mismos produc
tos que se vayan extrayendo del e s 
tablecimiento para el consumo y 
las merm as debidamente justifica
das en la documentación de Ja In
tervención.

Una cuenta corriente de destila-/ 
ción en que figurará como cargo la 
cantidad de prim era  m ateria  in tro
ducida en la destilería, con indica
ción, en su título, del hombre del 
vapor que la condujo, fecha de la 
introducción, número de kilogramos 
y clase de producto, según resu l ta 
do del análisis. La data es tará  for
mada por las gistiiitas clases de 
destilados y residuos que se obten
gan del tra tam iento  y las mermas 
natura les  de fabricación.

Una cuenta que se ti tulará  de 
D erechos”. En ella se ano tará  co

mo cargo el importe de los dere
chos satisfechos a la importación de 
la prim era materia, u razón de seis 
pesetas los i 00 kilogramos-.y. su 
cesivamente se irán anotando en él 
las cantidades que por derechos de 
Arancel se liquiden a la salida da 
los productos de las destilerías. Go
mo data figurarán de abono a? in
teresado las cantidades que deba 
percibir por -la extracción del es-.

tabecimiento. de los producios g ra 
vados con menores derechos de 
Arancel que la cantidad de seis pe
setas pér ‘100 kilogramos 'satisfé- 
cha a la importación del producto 
o prim era m ateria ; las cantidades a 
deducir por m argen  dje f a b r i c a c i ó n  
f  las correspondientes por derechos 
íie Arancel a las merinas debida
mente justificadas*'

E sta  cuenta se llevará por carga
mentos con las mismas indicacio
nes en su Ululación qwe .la anterior 
y. anotando en cada partida, a s'er 
posible, wn sucinto extracto del do
cumento de adeudo a que se. refiere 
cada una de esic-; últimas, el número 
del documento y ciase del producto, 
cantidad del mismo y derechos de 
Arancel eorresp*>ndientes.

Artículo 15. Este Reglamento 
regirá hasta Ja implantación del Mo
nopolio de la importación, fabrica
ción y venta de productos petro lí
feros o hasta  que el Gobierno es
time necesario su vigencia.

Artículo 16. Las dudas eme en 
la aplicación de este Reglamento se 
susciten, as i  como las aclaracio
nes qúo al mismo sea preciso in
troducir, si fuese preciso, se plan
tearán ante la Dirección general de 
Aduanas, la que cuando la im por
tancia del caso lo requiero, some
terá el asunto n ia resolución del 
señor Ministro de Hacienda.

Artículo 17, * La Dirección gene
ral de Aduanas tom ará las medi
das que estime convenientes para 
la m ejor fiscalización del servicio 
de Intervención de las destilerías*

De Real orden lo 'digo a V. I. pa-- 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1927*

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm- 831.

limo, Sr.: Ha sido principio fun
damental en los organismos de abas
tos desenvolver su acción con unidad 
de criterio y procedimientos, desarrai
gando las antiguas costumbres de es
tablecer tasas locales, restricciones 
^parciales en la circulación de produce 
tos y otras prácticas, que hacían ,con

traproducente y perjudicial la inteí* 
vención gubernativa*



Gaceta de Madrid.-Núm. 189 8 Julio 1927 1 5 7

Aquella anidad de acción sosterítda 
constantemente, si bien con la flexi
bilidad necesaria para Captarla a las 
modalidades de cada' provineIW o lo
calidad, ha sido la base de la actual 
normalización y servido, para que en 
áñop de escasa producción y, efe oís»* 
minución de importaciones de produc
tos alimenticios no se produjera, en 
um solo case, desabasto en ninguna 
plaza consumidora.

Gomo complernenrto de los servicios 
establecidos, y para dar mayor cebe- 
xión y uniformidad á los mismos, la 
Dirección general de Abastos estima 
conveniente ejercar &r.a inspección 
directa, especialmente en aquellas 
provincias y pueblos en que por falta 
de medios económicos de las Juntas 
no se ha llegado a Ja acción benéfica 
en p.esós> calidades y precios con toda, 
la necesaria intensidad, y a que los 
servicios de estadística, tan interesan
tes de suyo, se hagan escrupulosa
mente, a fin de que ellas resulten lo 
más depuradas y exactas.

Para este nuevo servicio cuento, di'-* 
chá Dirección con medros económicos 
suficientes, y propine se encomiende 
a funcionarios que por la competen
cia y  conocimiento de estos asuntos, 
ya demostrados en otros cargos, pue
dan desempeñado como supletorio, de
dicando todos los meses un mínimo de 
ocho días a visitar las zonas o pro
vincias que les señale, y a desempe
ñar todos los cometidos especiales que 
pueda encargarles para los fines ex
presados.

En su virtud' y con el fin de uni
formar los procedimientos y  que és
tos se adapten a las normas dictadas 
por los organismos directivos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo sigu ien te:

B a jo  la inm ediata dependencia 
Se la D irección general de Abastos 
y sin aumento en las p lan tillas p ro 
visionales- acordadas por Réal o r
den de 26 de Junio de 1926, se crea 
la  Inspección  Central de estos 'ser
vicios, qué será desempeñada, sin 
p erju ic io  de; sus achuales destinos, 
p or los Secretarios de las Juntas 
prov in c ia les  de Madrid, Barcelona y  
■Valencia y  el Jefe  de la Sección de 
E stad ística  dé lá  D irección  gen e
ra;!.

lío s  citados 'funcionarios e je rce 
rán  él com etido qué sé les asigne 
con el carácter de D elegados éspe- 
’ciales del D irector genera l del Ra
boto, dé quien recib irán  d irectam én- 
Sé instrucciones para los servicios 
|jue Jste les encomienda, debiendo,

dentrt) de los m ism os, aprovechar 
su estancia en las provincias donde 
Ifayan de desem peñarla para* de 
acuerdo con los Gobernadores, Pre<- 
si den tes de fas Juntas provine i ale.s, 
examinar los métodos seguidos en 
la recop ilac ión  y com probación de 
datos es í adíst icos, desenvolvimiento 
de trabajo en las Secretarías de las 
Juntas, proced im iento de inspéc-. 
ción y  cuantos medios y pormeno-: 
res puedan contribuir a la unifica
ción y coordinación de los servieibs 
y a las relaciones intergrovinciá- 
les, especialmente si se íréfieren al 
abasto genera l de un artícu lo* for-? 
inhalando propuesta razonada por 
escrito  sobré las variaciones que 
convenga in troducir en los s e iv i-  
cios y dando cuenta de ella a los 
Gobernadores presidentes de las 
Juntas p rovincia les a quienes a fec
te, al p rop io tiem po que le llagan 
a la D irección  general.

Con independencia de sus habe
res, estos Delegados percibirán, en 
concepto de dietas, ga s to3 de v ia je  
y  gratificación , 5fiÜ pesetas m en
suales Si las necesidades del ser
v ic io  'exigieran que sean más de 
ocho en cada mes los ./días que in-: 
v iertan  en la inspección tendrán 
además derecho á! percibo de los 
gastos de via je  y  dietas correspon
dientes a los que excedan dé aquel 
núm ero.

Tan to  el im porte dé las gra tifi
caciones fijas, te orno el de las die
tas que! procedan, se abonarán con 
cargo a los fondos de la D irección 
genera l de Abastos, la cual d ictará 
las instrucciones necesarias para el 
cum plim iento dé esta disposición.

De Real orden lo digo a Y- I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde 'a Y. I. muchos años, Ma
drid, 6 de Julio de 1927.

M AR TIN E Z  ANIDO  

Señor D irector genera l de Abastos.

Núm. 832.

Excm o. S r.: En cum plim iento de 
lo dispuesto por Real orden de ]& 
Presidencia  del Consejo de Miáis-, 
tros, núm. 660, fecha 4 del actual 
(Gaceta  del 7),

S. M- el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
'á bien dejar sin efecto él tras la 
do a la Audiencia de Oviedo, con 
el carácter de forzoso, del Porí ero 
cuarto Tom ás Díaz Corraliza, ads
crito  al •servició de Correos en O vie
do, en el cual continuará, y en su

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES  

Núm . 863

I lmo. Sr.: V isto  el expediente a lo s  
tancia de D. Martiniano A p e llán z  y  
Martínez de Liznrduy, en solicitad d# 
devolución de fianza, que deposito 
mo contratista de la subasta parlí 
construcción de mesas-bancos b$pé&* 
sonáles con destino a las_ 
Nacionales, que le fué adjudicada féf; 
Real orden de 9 de. Noviembre últfrUáv 
teniendo en cuenta que han sido eá~' 
fregadas todas las mesas correspon- 
dientes a dicha subasta, sin que sé: 
hayan producido reclamaciones qné 
puedan ser obstáculo para la devofftk 
ción pedida,

S. M. el Re y  (q ,D . g . ) ,  de acuer
do con jo  informado por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, ha ternfe 
a bien acceder a la devolución (M  JÉ 
fianza referida, que se eonsiituy'ú é#  
]a Caja de Depósitos, Tesorería dé 
Alava, con tres carpetas provisionales 
de obligaciones del Tesoro, importan
tes 15.000 pesetas nominales, núme
ro 5 del Registro, por D. Martiniano 
Apellániz y  Martínez de Lizarduy, de
biendo previamente abonarse lo co* 
rrespondiente por Derechos reate#.

De Real orden do comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. M a -: 
drid, 8 de Junio de 1927, 1.

CALLEJO

Beñor D irector genera] de Primera 
señanza.

lugar, trasladar con; é l .mismo e fe  
ráoter de. fo rzoso  a lá re forida  Au
diencia de Oviedo al Po.riero jter-í 
cero del Cuerpo dé P o rte ros  dé los 
M in isterios civ iles, núm. 819, Vio-* 
toriano García M artínez, adsoríló  
a l servicio  de T e lé g ra fo s , M  M  
petida ca p ita l

De Real orden lo dij^ó a Y. p fe  
rá  su oono.cirntonto y  demás éfecw 
tos. D ios guarde a Y- E. muchos 
años. Madrid, 7 dé Julio de 1907..

M A R T IN E Z  ANIDO

Señor-es M in istro de Gracia; y  Jus
ticia, D irector general de GóMu-t 
ideaciones, O fic ia l M ayor dé M  
Presidencia del Consejo de W h  . 
n istros y  Ordenador de Pagos  dé 
la; misma.
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Núm. 864.
Ilmo. Sr.: Remitido a informe de! 

Consejo de Instrucción pública el ex
pediente de que luego se hará men
ción, la Comisión permanente de di
cho Alto Cuerpo consultivo ha emi
tido con fecha 15 del actual el si
guiente dictamen:

“D. Angel Zarco y García, Prepara
dor del Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, de esta Corte, solicita que 
le sea reconocido el derecho a un 
quinquenio o premio de antigüedad, 
vencido en 31 de Agosto de 1923, ocL 
cargo que actualmente y sin interrup
ción desde aquella fecha viene desem- 
péñand, y'•el cual, por tener asignado 
el sueldo de 3.000 pesetas, deberá ser 
de la cuantía de 750 pesetas, a tenor 
de lo dispuesto en la ley de Presu
puestos vigente para todos los fun
cionarios por oposición del aludido 
Museo. Tunda  su petición en el hecho 
de haber sido concedida la misma 
gracia a varios funcional jos del men
cionado Museo en recientes disposi
ciones.

La Dirección del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales informa favorable
mente la petición del Sr. Zarco y 
acompaña la instancia con la hoja de 
servicios del interesado.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan: que es cierto que 
ei Sr, Zarco ingresó en el Museo de 
Ciencias Naturales en virtud de opo
sición y nombrado Colector por Real 
orden de 12 de Julio de 1917. Que 
esta misma petición la formuló el ex
presado Sr, Zarco el 18 de Octubie 
de 1926, sin que hasta la fecha haya 
recaído resolución alguna. Que por 
Reales órdenes ue este Ministerio de 
$ de Febrero y 4 de Mayo del corrien
te año fueron concedidos idénticos 
beneficios a D. Antonio oe Zutueta y 
ft D. José María y D. Luis Benedito, 
funcionarios también del susodicho 
JJuseo. Que en cuanto a la fecha del 
jeconocimiento del derecho que se 
pretende, entienden el Negociado y la 
'■¿eeción que, ínterin no se ihodillque 
,el Reglamento del Mus-eo, en virtud 
del que tan sólo a ios Conservadores 
del repetido Centro que reúnan las 
condiciones señaladas en el artículo 18 
del Reglamento de 14 de Marzo de 
.1901, se les faculta para el percibo 
de ascenso de antigüedad, o la expre
sión del epígrafe 11, concepto 46, ar
tículo único del capítulo 9.° del p r e - ! 
¿supuesto de gastos de este Ministerio, 
armonizando ambos y haciendo des
aparecer la disparidad que existe en
tre  ellos al tra tar  de aplicarles en un 
ftaso como éste; entendiendo, además, 
0̂ tener la condición legal bastante

para poder aconsejar se acceda a la 
petición que se formula por el señor 
Zarco; y en vista de ello, proponen 
pase el expediente a informe de este 
Consejo.

Por lo expuesto, y como esta peti
ción es análoga a las que se mencio
nan.

Esta Comisión opina que debe ac- 
cederse a la petición formulada por 
D. Angel Zarco y García.9*

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men. ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 885.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

oposiciones en turno libre para la 
provisión de las Cátedras de Física y 
Química, vacantes en los Institutos 
nacionales de segunda enseñanza de 
Cabra y Figueras,

B- M. el Rjbx (q. D. g . ) , de con
formidad con el dictamen emitido por 
el Consejo de Instrucción pública, ha 
resuelto aprobar-dichas.oposiciones y 
nombrar, en su consecuencia, Catedrá
ticos de dicha disciplina a D, Rafael 
Navarro Martín y a D. José Botella 
Ramón, de los Institutos de Cabra y 
Figueras, respectivamente, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

De Real orden lo 'digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 866. 
ilino. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha  tenido a bien nom brar  a D. Se
b astián  Alvarez Castro, en concep
to de excedente, que oportunam en
te solicitó su re ingreso, Oficial de 
Administración de tercera  clase de 
este Ministerio, afecto a la Sección 
adm inis tra tiva  de P r im era  en señ an 
za de Las Palm as (C anarias) ,  con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas , en 
la vacante por ascenso de D. Ma
nuel Moreno Lancha y m ás  el 15 
por 100 de dicho sueldo, de g ra t i 
ficación, por residencia .

De Real orden lo digo a V. I* pa- : 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio  de i 927»

CALLEJO

Bcnor Director general de Ense- f. 
ñanza superior y secundaria. : i.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones, en turno libre, para  ía 
provisión de las Cátedras de Geo
g rafía  e Historia vacantes en los 
In s t i tu to s  nacionales de Segunda 
enseñanza de Santander, .Teruel, 
Soria y F igueras ,

S* M. el R ex (q. D, g\), de con
formidad con e! dictamen emitido 
por el Consejo de Instrucción pu
blica, ha. resuello ap robar  dichas 
oposiciones y nombrar, en su conse
cuencia, Catear áticos de dicha dis
ciplina a D. José  Luis Ramírez Z ar
zosa, I> Angel Ruoio y Muñoz, don 
Virgilio Coleñero A m im b a rre n a  y 
D. Manuel Mozas Meca, de los Ins
ti tu tos  de Santander, Teruel, Soria 
y F igueras ,  respectivamente, con 
el sueldo anual de 4.000 i ese!as.

De Real orden lo digo a V. T* pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 21 de Jun io -de  1927-'

CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza superior  y secundaria. >

Núm. 868.
Excmo. Sr.: Realizados en la Es«* 

cuela Central de Gimnasia de Toledo 
cuatro cursos de perfeccionamiento 
sobre. Educación fís'ca para Inspector 
res y Maestros pac lona les de Primera 
enseñanza, con el fin de hacer lo más 
eficaz posible la implantación de la 
Cartilla gimnástica infantil, que S0 
practica en 'las Escuelas nacionales; y 
teniendo en cuenta que la Dirección y 
el Profesorado de dicha Escuela han 
llevado a cabo esta importante obra 
de cultura con en lusismo y ccmpe-* 
tencia dignos de encomio y aplauso,

S. M. el Rey (q* D, g.) ha tenidn #  
bien disponer que se den las gracias 
ai Ilmo. Sr. Director de la Escuela 
Central de Gimnasia de Toledo, don 
Eugenio Pérez de Lema, y ai Profe-* 
sorado de la misma por la labor rea
lzada para el mejor éxito de los eU  
lados cursos. ' N

De Real orden lo¡ participó á V. 
para su conocimiento v el.de los íií-
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teresados. Dios guarda a V. E. mu~ 
chos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1927.

CALLEJO
Señor Ministro de la Guerra.

N úm . 860.
Ilmo. S r . : S. M. oí II ey (g. D. g.}, de 

conformidad con el Consejo de Ins
trucción pública y  lo establecido en 
el Real decreto de 31 de Enero de 1919 
y Real orden de 18 de Marzo del mis
mo año, ha tenido a bien nombrar, en 
v irtud de concurso, a D, Jacinto de la 
Riva y Silva Auxilior do la Sección de 
Idiomas del Tmbilufo de Bilbao, con 
el número 200 de la quinta categoría 
de los do su clase, y con ei sueldo 
anual de Lo00 pese! as que actual
mente disfruta  y demás derechos y 
obligaciones que determinan las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza.

superio r  y secundaria.

N úm . 870 .
Ilmo. S r .: D e conformidad' con el 

dictam en de la Com isión perm anente  
del Consejo de Instrucción pública, en 
v irtu d  de oposición, turno de A u xi
liares, y  propuesta del T ribunal ca li
fica dor,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Joaquín G arrigues  
y D íaz Gafiabole, Catedrático num era
rio de D erecho m ercantil de España y  
de las p rin cipales naciones de E uropa  
y Am érica, de la 'F acu lta d  de D erecho  
de la U niversidad Centra!, con el h a
ber anual dé 6.000 pesetas, 1.000 m ás 
de aum ento y  dem ás ven tajas de la  
ley,

D e Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Junio  de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector general de E nseñanza

su p erior  y  secundaria.

N úm. 871.
I lmo. Sr.: D e conform idad con la  

propuesta form ulada por la Junta pa
ra am pliación  de estud ios e in v estiga 
ciones científicas, y  cum plido el re
quisito que señala  la  Real orden de 
10 de Junio de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D* Alfonso García 
Valdecasas, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de 3a Universidad de 
Salamanca, una prórroga durante cua
tro meses y diez v nueve días de la 
pensión que le fué concedida por Real 
orden de 18 de Septiembre de '1926 y 
confirmada por la de 25 de Abril del 
corriente año, quedando subsistentes 
los restantes extremos contenidos en 
ambas Reales órdenes, y entendiéndo
se la pensión con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 1.°,. concepto único, subeon- 
ceplo 6.° dél presupuesto de gastos 
vigente de este Departam ento m in is
terial.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y  aféelos. Dios g uár
ete a V. I, muchos años. Madrid, 28 
de Junio  de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza; 

superio r  y secundaria.

Múm. S72-
lim o’. S r .: V ista  la com unicación  

que a este M inisterio- eleva el D irec
tor del Museo Nacional del Prado, 
ciando cuenta de haberse recibido en 
el m ism o el, retrato de la ex ce len tís i
ma señora M arquesa de Manzanedo, 
obra del ilu stre pintor Raim undo de 
Madrazo, legado par ella  a la citada  
Pinacoteca, habiendo sido inventaria
da bajo el núm ero 1.514, y de confor
m idad com la propuesta  de la Junta  
de Patronato,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien  disponer se  den la? gracias por  
el generoso desprendim iento de la te s 
tadora a sus albaeeas, representados 
por el E xcm o. Sr. Marqués de Lem a, 
que es quien  ha efectuado la entrega, 
dando cu m p lim ien to  al patriótico de- 
s£o de la donante, tan rtfcmo de ser 
im itado, publicándose en ia G a g e t a  
d e  M a d r i d , cotí objeto que se d i 
vu lg u e el noble proceder de la tes
tadora y  llegu e al m ayor núm ero de 
personas su am or al arte patrio, acre
centando el tesoro artístico nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim ien to y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madriid, 30 
de Ju n io  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general da B ellas Ar

tes.

Núm. 873.
l im o . Sr.: E n  el r e cu rso  de a lza 

da in te r p u e s to  p or P . C o n sta n tin o

M enénd ez, M a estro  de la  E sc u e lá  
n a c io n a l de N iev a  (S e g o v ia ) ,  co n *  
trá la ord en  de la  D ir ecc ió n  gene-? 
ral de P rim era  e n se ñ a n z a  fe c h a  10  
de M ayo de 1926 , la  C o m isió n  p er
m a n e n te  del R eal C o n se jo  de In s*  
tru cc ió n  p ú b lico  h a  em itid o  e l si-* 
g u íe n te  d ic ta m en :

“D. Constantino M enéndez, Maes* 
tro de la E sc u e la  n a c io n a l de N ie*. 
va (S e g o v ia ) , recu rre  en  alzada; 
co n tra  la  orden  de la D irecc ió n  gen  
n era l de 10 de M ayo ú ltim o , por la  
que se  n e g ó  a u m e n to  de g ra tifica *  
eión  por a d u lto s , ya  que e s t im a  Ii  
co rresp o n d e  la  can tid ad  de 2 7 5  pe-? 
se ta s , en  vez de 25 0  q u e percibp .

AI d e se s t im a r  la  p e t ic ió n  n o  sg  
hizo s in o  a p lica r  lo d is p u e s ta  en 1^ 
Real orden de 18 de M arzo de 1925, 
y ad em ás, ten ien d o  en  cu en ta  q u é  
el in tere sa d o  d isfru tó  su e ld o  d é  
1.000 p e s e ta s , por lo  que, de a cu er*  
do co n  la  R eal ord en  de 30 de Sep*  
tiem b re  de 1917, d is fr u ta  la cuartsf 
partfj en c o n cep to  de g ra tif ic a c ió n  
p or a d u lto s , c r ite r io  que se  apirea' 
con ca rá c ter  g e n era l, por lo que e i  
N eg o c ia d o  y  la  S ecc ió n  inform an; 
p ro ced e debe d e s e s t im a r s e  tT recu i^  
so  de re fe ren c ia . í

V isto  el ex p ed ien te  á  que se  'r&J 
fiere el a n ter io r  ex tra c to  y  tenienW  
do en  cu en ta  lo  p rev en id o  en  IsC 
R eal orden  de 30 de S ep tiem b re d é  
1927, ¿

E sta  C o m isión  o p in a  sea  desesV  
tim a d o  el r e c u r s o .” ;

Y 8 . M. el R e y  (q. D. g .),. c o w é . 
fo rm á n d o se  con  el p r e in se r to  dio*; 
ta m en , se  ha serv id o  re so lv er  eo m g  
en el m ism o  se p rop on e.

D e R eal orden  lo  d igo  a V. I. pa*i| 
ra su  c o n o c im ie n to  y  d em á s e íe e -'  
to s . D io s  g u a rd e a V> L m u c h o s  
a ñ o s . M adrid, 2 de  J u lio  de 1927 . )\

CALLEJO ;j
S eñ o r  D ir ec to r  g e n era l de P r im érá i  

en señ a n za . 1;

SMm. 874.
lim o. S r .: Transcurrido el plazc? 

concedido para la p resentación  dé 
obras al concurso de libros de textd  
para los In stitu tos nacionales de se*  
gunda enseñanza, según Real orden dé 
26 de Abril de este año, procede que, 
de conform idad con lo p reven id o enj 
el artículo 11 del Real decreto de 23! 
de Agosto de 1926, sean  designadas, 
las personas que han de form ar lasj 
C om isiones calificadoras.

Y ten ien do en cuenta que quien@| 
se hallan en m ejores condiciones parsi
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Juzgar las obras presentadas al con
c urso son los mismos Vocales calilL 
¡badores de los cuestionarios que han 
servido de base para escribir los tra
bajos presentados, personas, además, 
[que cumplieron en aqaeiia ocasión con 
¡gran actividad y competencia su co
metido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar las siguientes Goinisio- 
ftes calificadoras para las asignaturas 
¡que se indican:
- a) Nociones genérales de Geogra
fía e Historia universal, nociones de 
Geografía e Historia de América, Geo
grafía e Historia de España, Geografía 
política y económica e Historia de Ja 
bivilización española en sus relacio- 
lies con la universal: D. Eduardo Tba- 
pra Rodríguez, D. Ricardo Beltrán Róz- 
|>ide, D. Antonio Ballesteros Beretta, 
$). Pío Zabala y Lera y D. Giriaco Pé- 
fcez Bustamante.

b) Historia de la Literatura espa
ñola y Literatura española comparada 
©on la extranjera: D. Francisco Rn- 
$rfguez Marín, D. Julio Casares, don 
Juan Hurtado y Jiménez de la Serna, 
J), José María Lomba de la Pedraja y 
D. Francisco Maldonado de Guevara.

c) Lengua latina (dos cursos) y 
Literatura latina: D. Ramón Menén- 
<lez Pida!, D. José Alemany Boíufer, 
P . Miguel Asín Palacios, D. Pedro Ur
bano González de la Galle y D. Joa
quín Bacells y Pinto.

d) Deberes éticos y cívicos y Rudi
mentos do Derecho, Psicología y Ló
gica y Etica: D. José Ortega Gasset, 
D, Jaime Berra Hunldr, D. Miguel Sán
chez Izquierdo, D. Alberto Gómez iz
quierdo y D. Antonio Alvarez de Li- 
nera,

e) Terminología científica indus
trial y artística y Agricultura: don

'.Jesús Miranda González, D. Zacarías 
Salazar Mouiia, D. José María de So- 
roa y Pineda, D. Pelayo Vizuélc y don 
Manuel Martínez Angel 

1 f) Elemntos de Aritmética, elemen
tos de Geometría, nociones de Alge
bra y Trigonometría, Aritmética y Al
gebra y Geometría y Trigonometría: 
D. Luis Octavio de Toledo, D. José Ma- 

rría Plans y Freyre, D. José María To- 
£roja, D. José Gabriel Alvarez Ude y 

(D. Augusto Krahe.
g) Nociones de Física y Química, 

/¿Física y Química: D. Luis Bermejo 
. Vida, D. José Casares Gil, D. Rafael 
' Luna Nogueras, Da Julio Palacios Mar
tínez y D. Obdulio Fernández Rodrí
guez.

h) Historia natural, Fisiología e 
(Higiene, Geología y Biología: D. Lu
cas Fernández Navarro, D. Emiliano 
Rodríguez Risueño, D. Estanislao del

Campo López, D. Antonio Alvarez 
Cienfuegos y D. Cándido Bolívar Piel- 
tain.

ifc Religión (dos cursos): Señor
Obispo dé Madríd-Alcalá, D. Juan 5*a- 
ragü-eta de Bangaechea» D. Segundo 
Espeso Mañámbres, D. Pedro Bóveda 
Casfcroverde y Fray Luis Getino. '

Es asimismo la voluntad de Su .Ma
jestad:

1.° Que las referidas Gomisiones 
examinarán la s ; obras presentadas y 
propondrán, si así procede, iás. que 
merezcan ser declaradas de texto, de

^conformidad con lo provenido en ios 
artículos 7t.°, 12 y 13 dé! Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926.

2.° Cuidarán de diferenciar en ca
da materia docente la extensión e in
tensidad de los conocimientos en re
lación con el grado elemental o uni
versitario a que las asignaturas per
tenezcan.

3.® Todas las Comisiones' so cons
tituirán en el salón del Real Consejo 
de Instrucción pública de este Minis
terio el día 11 del actual, eligiendo 
cada una su Presidente y Secretario 
de actas y elevando sus informes a 
este Departamento antes del día 31 
del corriente mes.

4.® Los Vocales de las referidas Co
misiones percibirán'iguales dietas que 
las señaladas a los Catedráticos de 
Universidad que forman parte de las 
oposiciones a cátedras y reparto del 
total del depósito ingresado.

De Real orden io digo a V, I. paia 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
7 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 875-

limo. S r.: La aplicación de los pre
ceptos comprendidos en la base sép
tima de la Real orden fecha 29 de 
Septiembre de 1926, *• referente a re
caudación e inversión de los ingresos 
de las permanencias de los Institutos 
nacionales de segunda enseñanza, ha 
dado lugar a consultas dirigidas a este 
Ministerio, de las cuales se deduce 
que son distintos los criterios man
tenidos en dichos Centros, respecto de 
la materia objeto de aquella Real or
den. Por otra parte, la mayor ampli
tud en la gestión de las Juntas econó
micas hace necesaria su reorganiza
ción. Teniendo esto en cuerda,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

L° A partir de la fecha de esta

Real orden, las Juntas económicas de 
Jós Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza se constituirán del modo 
siguiente:

Presidente, el Director del Instituto.
Vocales: El Vicedirector en repre

sentación de la Sección a que perte* 
nezea, el 091601x11100 más antigua- en 
la otra Sección y el Profesor más an
tiguo ei> la de Idiomas

•Lo.s suplentes shr.án los Catedráti
cos y Profesor más modernos de las 
Secciones'indicadas. Actuará como Se
cretario el que lo rea. del Instituto. 
La antigüedad se entenderá que es la 
(•¡no corresponda a cada uno en el 
Centro respectivo.

Los cinco Vocales indicados tendrán 
voz y voto, siendo responsables de la 
gestión económica y administrativa de 
la Junio

El y> usonal docente, con derecho a. 
percibir remuneraciones con cargo al 
fondo común de las Juntas económi* 
cas, será exclusivamente el de Cate
dráticos, Profesores, Auxiliares y Ayu
dantes, todos de nombramiento oficial, 
y el administrativo a gratificar será 
exclusivamente el de plantilla.

Queda terminantemente prohibido 
gratificar o remunerar, con cargo a! 
fondo común, a personas que no re- 
unan las condiciones legales expresa* 
das aun cuando presten sus servicios 
en los Institutos.

2.° Los ingresos en metálico, tanto 
los determinados en la base sexta de 
la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1926, como los que anteriormente 
se percibían por todos conceptos y los 
que en lo sucesivo se establezcan, 
constituirán el fondo común a que se 
refiere la base séptima de la misma 
Real orden; serán administrados por 
las Juntas económicas y se destinarán 
a los fines previstos en la base séptD 
ma de la misma disposición.

3.° La barte de los fondos des-! 
tinada a rem unerar al personal don 
cente se d istribuirá por el siguien
te orden de preferencia:

a) Complemento 'do sueldo, ¡en 
la cuantía que se determ inará opor
tunam ente, a los Profesores de lab 
glés, Alemán, Italiano, Taquigrafía 
y Mecanografía, par el desempeño 
norm al de sus Cátedras fuera dé 
las permanencias- El pago ele esto 
complemento será necesario.

b) Rem uneraciones sobre sus 
propios haberes, hasta el máxima 
de 1.500 pesetas anuales, a cada 
uno de los Auxiliares num erarios y 
repetidores por sus trabajos ¡en, las 
permanencias.
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©)• Remuneración, también has
ta el máximo anual de 1.50» pese-, 
tas, a cada uno de los Ayudantes 
numerarios e interinos, por sus tra- 
bajos en lasf permanencias.

d) Remuneración a ios demás 
Profesoras especiales que fresen 
requerí des por el Ciaustr'o, a pro
puesta de los Catedráticos a quie
nes corresponda, para trabajos én 
las permanencia8, determinándose 
la cuantía libremente por las Jun
tas económicas, teniendo en. cuenta 
una" puosíble equiparación con las 
remuneraciones percibidos par el 
Profesorado auxiliar-

e) Remuneración; por sus fcrá% 
bajos en tas permanencias, a los 
Catedráticos del Centro, entre quie
nes se distribuirá a prorrata el re
manente, sin desatender los fines 
preceptuados en la base séptima de. 
la Real orden de 29 do Septiembre 
de i 920.

4.° Para ia liquidación de todas 
las remuneraciones indicadas por 
trabajos en las permanencias se ob
servará rigurosa y estrictamente el 
cómputo de horas de trabajo, con
forme se precepúa en la base sép
tima de la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1926,

5.° En la retribución al perso
nal administrativo corresponde a 
los Directores de los Institutos una 
cantidad anual de 250 pesetas so-, 
bre la que tienen asignada en el pre
supuesto, en su capítulo 7*°, con
cepto 9.°

6.° Los Secretarios deberán per
cibir igualmene 450 pesetas anua
les sobre la gratificación compren
dida en el mismo capítulo y con
cepto del presupuesto.

7.* Ca'da Vocal de la Junta Eco
nómica, que no sea Director ni Se
cretario, tendrá derecho ál percibo 
dé 500 pesetas ál año con cargo ai 
fondo común. Además, todos los Vo
cales, incluso él Director y el Se
cretario, percibirán, por sus traba
jos  en las permanencias; lo que co-: 
rrésponda á cada uno; según el nú
mero 3*° de está Real orden.

8.° El personal administrativo 
de la Secretaría tiene derecho $ lá 
gratificación prevista en él último: 
párrafo de Ja repetida basé sépti
ma dé la Réal orden de: 29 dé Sép* 
fiembré dé 1926, eri cantidad fija 
équivalénté á iu  Kabér H i ar io, cu ais 
quiera qué d sff féál

9A t o s  p H fd l d i  máléríal gg  
definidos M  lá R'égl üfden dé Kfg* 
P®oíá míM col l| llls

dito consignado en el presupuestó 
general para esta clase de atencio
nes, procurando no invertir .en ellas 
cantidad mayor de la usual en años 
anteriores o un tercio más si fue
se necesario, en cuyo caso podrá 
disponerse de la cantidad que fal
tare tomándola del fondo común. 
De este fondo ¿e tomará también 
la cantidad precisa jfeara atender a 
los gastos de material de títulos de 
Bachiller elemenaí encomendados a 
los Iristitutos.

LO. El personal Subalterno po
drá percibir, también con cargó al 
fondo común, la remuneración qué 
acuerde la Junta económica.

Queda en vigor lo dispuesto en 
la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1926 en aquellos ex trem os  no 
modificados por h  presenré

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efee* 
tos. Dios guarde a V. [• muchos 
años, Madrid, 7 de Julio de 1927

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 164.
Excmo. Sr.: Habiéndose suscita-, 

do ciertas dificultades prácticas en 
la aplicación del artículo 3.° del vi-, 
gente Reglamento para la instala-, 
ción y .explotación en los puertos 
y sus zonas anejas de depósitos de 
combustibles líquidos, aprobado 
por Real decreto de 23 de Junio 
de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g .), con for
mándose: con el áieiamen del Con
sejo de; Obras púbh$?as, lia tenido 
a bien disponer que ;e:l citado, ;ar* 
tículo quede redactado en la forma 
siguiente:

‘'Artículo 3.° Queda prohibido II 
establecimiento, dé pequeños depósi
tos In  los edificios o solares, sjtua* 
dos en las zonas: de los puertos pa
ra la yinta; al por menor dé coran 
bustibles líquidos; Unicamente; po
drán; autorizarse depósitos, enterra-: 
dos de combustibles cuya capacidad 
no Béá superior a 4.000 litros y sé* 
ráp del tipo genéral á.Hmitido éft 
Jas poblaciones;; cuando circunstán- 
jciaé ééféciaJéi restringir
lá ca g ic jd a l ÍM A  &l

pósito, podrá reducirse dicho1 límía 
t.e y en tal caso también eí espesoí 
de la capa de arena íljudo en la] 
prescripción a). Estas concesiones 
sólo podrá autorizarse para los seafa 
vicios que puedan tener interés H 
relación con los del puerto y siem* 
pr.e con oarácter precario, impo* 
niendo al otorgarlas condictonéé 
que garanticen la instalación .del 
modo más eficaz contra riesgos dé 
fugas del combustible y contra !o£ 
incendios en to que se refiere á la] 
resistencia e impermeabilidad dé 
los depósitos, cuyos materiales Sé- 
rán los prevenidos en los aparta* 
dos c ) , d) y e) 'del artículo 5.°*. 
“Tanques” , del mismo Reglamento* 
debiendo someterse antes de . stí 
instalación a una prueba con preV 
smn m’nima de dos atmósferas, % 
ajem ás re tendrán ;cn cuesta la f  
prescripciones siguientes:

a) Se colocarán dentro d» una;’ 
zanja, de modo que la p$d§e altáí 
del depósito quede gen er alejen te a? 
una profundidad de un m tífo  por/ 
debajo del rasante del ferr$y$ y se 
rodeará completamente cly arena; 
que llenará 3a zanja, feni€fi*do M  
capa de arena en los caflffrtlo's. y 
fondos un grueso mínima , le 25! 
centímetros. ' : 1

b) Los tubos de carga f, Jé '.as
piración, lo mismo que él íjb ’ah¿é* 
estarán provistos dé telas metáli* 
cas de latón en número de tres pá* 
rá cada uno, con mallas dé seten
ta orificios por centímetro cuadra* 
do; tanto la boca cTe! tubo dé carga* 
del depósito como lá que conectar 
con las mangueras para él éumi* 
íiistro de los automóviles y lanchas 
éstarán provistas dé válvulas auto
máticas de retención que sé abran 
de afuera para adentró ál enchufar 
con las roscas dé las mangueras, 
cerrándose una vez terminada c<ádl: 
operación.

e) Los trabajos indispensables 
para lá carga del depósito , en esta 
clase He instalaciones sólo seráií 
permitidos utilizando la luz natu
ral; para el suministro a los au
tomóviles y demás podrá establecer
se él alumbrado eléctrico, colocan;* 
do las lámparas dentro de fuértéi 
globos dé cris-tal compétamenté cé* 
rrados.

H); La distancia mínima dé es* 
fá clase de instalaciones a cual* 
quier Edificación; tinglado o oíffé* 
tá, será dé 12 metros*”

Dé Real ordéh lo digo a V. Lí. pá- 
rq su ooRQdmif&\& J % ios e f i c í p
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correspondientes. Dios guardo a 
V. E* muchos años. Madrid, 28 de 
Junio do 1927.

p.ij.,-
G E L A B E R T

Señores Gobernadores civiles de las 
[ provincias marítimas. •

M I NISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 522.

I l mo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad uMutua de 
Vilasar. de M ar” , en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para un grupo de casas baratas de 
su propiedad:

Resultando que los Estatutos por

Ene se r ige  la enUdad peticionaria 
e aprobaron en 25 de Mayo de 

1925, calificándose a dicha Socie
dad de Cooperativa para ios efectos 
jdel régim en legal de Gasas baratas:
- Resultando que ios terrenos fue
ron aprobados en 3 de Septiembre 
tíe 4 925 y las edificaciones fueron 
calificadas condícioualmenís en 5 
0e Septiembre de 1925 y 6 de F e -  
b.rerc de 1926:
’ Resultando que el proyecto com
prende 45 casas fam iliares de ein- 
¿fco- tipos, siendo de una planta los 
-tipos A  y C y do dos plantas ios 
,tipos B, D y  E, y  están situadas en 
¡Vilasar de Mar, en la carretera des- 
;.jde ese punto a Cabriles:

Resultando que el capital apre
c iado  por todos conceptos asciende 
,a 457.593,20 pesetas:

Resultando que por Real orden 
pe 28 de Diciembre de 1926 se au
tor izó  a esta C joperat iva pa¿a que 
gixiitiqse 6.000 obligaciones hipote
carias, serie A, de 500 peseras ca
da una, al 4 por 100’ de interés 
¡anual, que representan un total de 
^00.000 pesetas:

Resultando que M  expresada emi
sión .de obligaciones ha sido inscri
ta en el Registro de la Propiedad 
'correspondiente y  que la Coopera
tiva  ha presentado el cuadro de 
Amortización oportuno:

Considerando que por estar in 
cluida esta Sociedad entre las en- 
í  idades mencionadas en el número 

del artículo 35 del Rea] decreto- 
2ey de 10 de Octubre de 1924, tiene 
"derecho a la prima a la construc
c ión  del 20 por i 00, que purria en

tregársele  de una sola vez, por ha
ber transcurrido más de dos meses 
desde la terminación de las obras, 
previo cumplimiento de los requis i
tos señalados en oí Real decreto de 
30 de Octubre de 1925:

Considerando que las ob ligac io 
nes emitidas por la Cooperativa re -  
unen todos los requisitos legales.

Vistas las disposiciones legales 
que se han citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la Cooperativa 
“ Mutua de Vilasar de M ar” , pro
vincia de Barcelona, los siguientes 
beneficios:

!.° Las exenciones tributarias 
establecidas en el Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924.

2.° Una prima del 20 por 100 
del capital apreciado a la construc
ción de 45 casas totalmente term i
nadas por dicha entidad y sitas en 
Vilasar" de Mar, en la carretera que 
va desde este punió a Cabriles; cu
ya prima asciende a un toU il .de  
91.518,64 pesetas, que se distribui
rán sobre las 45 fincas en exacta 
proporción al capital apreciado a 
cada una de ellas por este M in is
terio.

3-° El abono do un 1 por 100 del 
interés del 4 anual que devengan 
las 6.000 obligaciones de la serie A  
de a 500 pesetas cada una, o sea 
por un va lor total de 300.000 pe
setas, cuya emisión fuá autorizada 
por Real orden de 28 de Diciembre 
de 1926.

4.° Que la  entrega de la canti
dad expresada en concepto de pri
ma a la construcción se subordine 
al cumplimiento previo  de ios si
guientes requisitos:

a) A  que se rla'lice una vis ita  
de inspección a lns casas por los 
Arquitectos afectos a la Sección de 
Casas baratas y económicas de este 
Ministerio.

b) A  que la Cooperativa in tere
sada presente la primera copia ins
crita en el Registro  de la P rop ie 
dad de una escritura pública, en la 
que se hipotequen a- favor  del E s 
tado, para responder de la devolu
ción de la prima, en el caso de que 
retirase a las casas su calidad de 
baratas, las 45 lincas de referencia/ 
distribuyéndose el crédito hipoteca
rio sobre las mismas, en la fo rm a  
indicada en el número 2.* de esta 
Real orden- La  Sociedad interesada 
presentará en este Ministerio, por 
duplicado, el borrador de dicha es
critura antes de otorgar la  y para

ello tendrá el plazo im prorrogable  
de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha en que se 
publique esta disposición en la 
Gaceta  ds  Ma d r i d ; una vez aproba
do el borrador, procederá a la for- 
malización de! repetido instrumen
to público la Sociedad de re feren 
cia.

5.° Que el abono de la parte de 
intereses concedida en el número
3.° de esta líeal orden íenga lugar con 
arreglo a la situación en que las 
obligaciones hipotecarias se en
cuentren en este momento, y  en lo 
sucesivo se harán efectivos por se* 
mestres naturales vencidos, en me« 
táiico y en la Delegación do Hacien
da de la provincia de Barcelona.

6.° Que la cantidad concedida 
en concepto de prima la haga e fec
tiva la Sociedad interesada, una vez 
cumplidos los requisitos enumera
dos en el apartado 4*° de esta Real 
orden, en la misma Delegación fíe 
Barcelona y en títulos de la Deu
da perpetua a.1 4 por J00 interior, 
emitida para estos fines.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás e fec 
tos. Dios guarde a V. I  mu d ios  
años. Madrid, 23 de Junio de 1927.

ALIÑOS

Señor D irector genera! de T raba jo
y Acción Social.

N úrn. 523

La  Sección segunda de la Comi
sión permanente de Enseñanza in
dustrial ha em itido en el expedien
te sobre provisión de la Auxiliar ía  
del grupo de Matemáticas y Dibu
jo, vacante en la Escuela Industrial 
de Logroño, el in forme siguiente:

“ Visto el expediente incoado en 
virtud de concurso libre, de m éri
tos, para proveer la plaza de P ro 
fesor auxiliar del grupo A, Matemá
ticas y Dibujo, de la Escuela Indus* 
trial de Logroño, la Sección de En
señanza profesional entiende, de 
acuerdo con el in forme del Claustro 
de dicha Escuela y con la propues* 
ta del Negociado de Escuelas pro* 
fesionales, que procede nombrar 
para la indicada plaza vacante ai 
concursante D . F lorencio  Martínez 
del Pueyo.”

Y  conformándose S. M. el REY 
(q, D. g.) con el anterior in forme, 
ha tenido a bien nombrar a D* F lo 
rencio Martínez del Pueyo P ro feso r  
auxiliar del grupo A, Matemáticas y
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Dibujo, de la Escuela Industr ia l  de 
Logroño, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas, que es la co rres 
pondiente a la cuarta  sección del 
Escalafón de Profesores auxiliares 
de Escuelas Indus!ríales.

De Real orden lo digo a V- S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio  de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones ele este Ministerio.

Núm . 624.

Exorno, Sr.: Vista la ins tanc ia  di
rigida a este Ministerio por el Al- 
c a 1 d o - P r e s i d e n t e de í A y u n. t a m i e n i o 
de Arenys de Mar. solicitando ex
cepción del descanso dominical p a 
ra  la celebración de un mercado en 
dicha villa, y examinado el expe
diente que se acompaña, para  de
m o stra r  Ja tradicionaíidad del mis
mo y la necesidad de que subsis ta :

Resultando que au torizada en 6 
de Julio  de 1866 por el Gobernador 
civil de ía provincia la celebración 
de dicho mercado dominical, el 
Ayuntamiento de Arenys de Mar no 
tuvo en cuenta las Reales órdenes 
'de 17 de Enero d* 1922 y 21 de 
Febrero  de 1923, dejando transcu-* 
r r i r  el plazo señalado por esta ú l-  
lima disposición para  solicitar deí 
Gobierno la oportuna autorización 
de aquel m e r c a d o  y que. como con
secuencia de una visita girada por 
la Inspección del T rabajo  a dicha 
villa, el Ayuntamiento se dirigió al 
Ministerio en 19 de Agosto de 1924, 
pidiendo la excepción correspon
diente a'el descanso dominical, en 
atemeión a la tradicionaíidad del 
mercado, instancia  que. previo in
form e del Consejo de Trabajo, fué 
denegada por Real orden de 29 de 
Octubre de 1924, fundándose la re 
solución. solamente en el hecho de 
haber transcu rr ido  el último plazo 
señalado por la citada Real orden 
de 21 de Febrero de 1923 pa ra  la 
solicitud de tales excepciones:

Resultando que a! amparo del a r 
tículo 12 del Resrlamenín de 17 de 
Diciembre de 1926, ej Ayuntamien
to aludido insiste  en su instancia, 
acom pañando un expedienta en el 
que constan  las declaraciones e in 
form es de num erosos ancianos v de 
ios Alcaldes y Párrocos de Arenys 
Se Mar y de los pueblos < ornare rí
aos; de los industriales, comercian

tes y depend ien tes’dé comercio. So
ciedades obreras, culturales y re
creativas de Arenys de Mar, Cáma
ra oficial y Sindicato Agrícola dei 
partido; Delegado gubernativo de la 
zona; Cámara oficial de Comercio e 
Industr ia  de T a r ra s a ;  Fomento del 
T rabajo  Nacional, Cámaras oficia
les de Industr ia  y de Comercio y 
de la Delegación local y provincial 
del Consejo de Trabajo. F iguran  
también testim onios del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de 
Arenys de Mar en sesión de 18 de 
Abril de 1865, decidiendo pedir al 
Gobernador civii autorización para  
establecer en la villa un mercado 
dominical de fru tos  y productos .de 
la t ie r ra ;  de la autorización conce
dida por el Gobernador, en 6 de J u 
lio de 1866; del edicto de la Alcal
día publicado en el Boletín Oficial 
correspondiente  ai día 31 de Agos
to del mismo año, estableciendo el. 
susodicho m ercado con la mdicada 
autorización dei Gobernador, y de 
la contestación que haciendo re
ferencia a los antecedentes expues
tos, dió el Ayuntamiento en 17 de 
Septiembre de 1907 a la. circular di
rigida por el Gobernador de la p ro 
vincia en cumplí mund o de la Real 
orden circular dictada por el Mi
nisterio  de la Gobernación en .3 del 
mismo mes y año disponiendo que 
los G obernadores le rem itieran  re 
lación de los .mercados que trad i
cionalmente se vinieran celebrando 
en los pueblos de las respectivas 
provincias. F iguran también en el 
expediente e jem plares de “Calenda
rios para  el Principado de Catalu
ñ a ”, corrspondierites a los años 
1884 a 1924, en los cuales se cita 
el mercado dominical de Arenys de 
Mar; y

Considerando que de los prec ita
dos informes aparecen plenam ente  
dem ostradas  la tradicionaíidad, con
tinuidad y necesidad del mercado 
pa ra  el que se solicita la excepción, 
acusándose así las c ircunstancias  a 
las cuales ha tra tado  de a tender la 
autorización contenida en el ar t ícu
lo 12 del Reglamento de 17 de Di
ciembre de 1926, y que el caso de 
referencia  no se halla comprendido 
en la exclusión determinada por la 
Real orden de este Ministerio nú 
mero 308, de 24 de Marzo último, 
puesto que la resolución denegato
ria que recayó sobre él por la Real 
orden de 29 de Octubre de 1924 se 
fundó solamente en haberse solici
tado la excepción fuera  del plazo J

señalado por la de. 21 ,de Febrero 
de 1923:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión perm anente  del Consejo 
de Trabajo,

S. M. ei R e y  (q. D g.) se ha ser- 
vido disponer que se acceda a la 
instancia de referencia, concedien
do autorización para  que. se conti
núe celebrando en domingo el m er
cado tradicional de volaterías y pro
ductos de la tierra de Arenys de 
Mar, y que, en consecuencia., po r  
la Delegación del Consejo de T ra 
bajo en dicha localidad, se fijen en 
relación con las horas de duración 
dei mercado, las que puedan per
manecer abiertos ios establecimien
tos m ercantiles de la población pa 
ra expender artículos cuya venta en 
domingo esté ordinariam ene prohi
bida, debiendo, además, la  propia 
Delegación adoptar las medidas 
previstas por ía legislación vi gen-* 
te, a fin de garan tizar  las rompen, 
saciones m ín im as que la legisla-^ 
ción establece pana los obreros y 
dependientes que por virtud de tal 
excepción trabajen  en domingo o 
las más favorables que para los 
t raba jadores  pudieran establecerse 
por acuerdo entre los elementos 
patronales  y obreros.

De Real orden lo digo a pa 
ra  su conocimiento y efecto/?- Diosí 
guarde a V. E. muchos aHUp Ma-i 
drid, 27 de Junio  de 1927,

AMíOS
Señores D irector general de Traba'* 

jo y Acción Social e Inspeetoi* 
general de .T rabajo .

Núm. 625.
Exc m o  Sr.: Vista la instancia  di- 

rígida a este Ministerio por el A l- 
cald.e-P residente del Ayuntamiento 
dede L luchmayor (B aleares), Solí-?; 
citando la excepción del descanso 
dominical para  Ja celebración (hs 
las ferias que se celebran en di
cha villa los domingos comprendi
dos entre el 28 de Septiembre a 18 
de Octubre de cada año, y examl-t 
nado el expediente que se a compás 
ña pa ra  dem ostra r  su tradicionalí- 
dad y actual necesidad:

Resultando qué dicho Ayunta
miento, en la creencia de que la a u 
torización imperial o torgada por e | 
Rey Don Garlos I el año 1543 para  
la celebración de las le feridas  fe
rias, exceptuaba a és tas  del precep
to general del descanso d o m in ica l
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?GHSiderándoI,as cfesde. luego eom- 
prendidas en la excepción del Re
glamento Se 19 de Abril de 19§5, no 
se acogió al plazo señalado £01? ía 
Real orden de 21 de Febrero de 1923: ' • :c u-j fipf;;

Resultando que convencido pos
teriormente de la necesidad de una 
nueva autorización del Gobierno,, 
eónforme a las Reales órdenes de 
12 de Marzo de 1906 y 17 de Ene
ro  de 1922, la solicitó fuera de 
aquel plazo, y por este motivo le 
fue denegada por Real piden de la 
Presidencia d’el Directorio Militar 
fecha 28 de Abril de 1925, de acuer

d o  con el informe del Consejo de 
Trabajo:

Resultando que al amparo ié l  a r 
tículo 12 del Reglamento de 17 de 
Diciembre de 1926, el Ayun.! amien
to mencionado insiste en su p re 
tensión, acompañando un  expedien-Q 
te, en el que constan: acta dej
^cuerdo tomado por el Ayuntamien- 
}o en pleno; copia de un Real des
pacho ü’e concesión de la feria, da
da por Carlos I; copia certificada 
’de varios acuerdos de! Ayuntamien
to que hacen referencia a la feria; 
datos de la Administración munici
pal relativos a m misma; informe 

. testifical de. varios vecinos decla
rando su traaicionalidad; escritos 
Se los Alcaldes de Palma, Algaida, 
Porreras, Montuiri, Campos del Puer
to, acompañados de declaraciones 
de los vecinos respectivos; declara
ciones de dependientes de comer cío 
y Sociedades obreras; almanaques 
de ios años 1861, 79, 65, 83 y  87, 
en los que se hace referencia a la 
tal feria; copia certificada de ga
cetillas de los* periódicos, refirién
dose a la m isma; informe dé l a  Cá
mara de Comercio de Palma; infor
me de la Delegación provincial del 
.Consejo de Trabajo y oficio del Go
bernador civil remitiendo el expe
dienté é interesando la concesión 
de la excepción; y

Considerando que del examen de 
los precitados documentos se obíié- 
16 la ¿videncia de la fradicionaíG 
dad del mercado y que su necesidad 
se demuestra cumplidamente por la 
insistencia con que el referido Ayun
tamiento acude a este Ministerio 
con el fin de regularizar legitímente 
el mismo:

De acuerdo con o i informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo,

§. M. el Rey (q. D- g.) se h a  ser
vido disponer que se accejáa a la

'instancia de referencia’, concedien
do la autorización para que se con
tinúe celebrando, durante los do
mingos comprendidos .entre el 28 
dé Septiembre y el 18 ac Octubre dé 
cada año, las ferias mencionadas, y 
que, en consecuencia, por la Dele
gación del Consejo dé Trabajo en 
dicha localidad, se dé eumplimien-, 
to a lo dispue.sto en los párrafo's 
segundo y tercero peí artículo 12 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926.

De Keá*l orden lo digo a V. E. pa
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E.' muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1927.

AUNOS
Señores Director general de T raba

jo' y Acción Social e Inspector 
general del Trabajo.

Núm.  526.
Excmo. Sr.: Vista la instancia  di

rigida a este Ministerio por la So- 
ciedad obrera “El T rab a jo”, de To- 
rrevieja (Alicante), solicitando se 
derogue la Real orden de 27 de 
Septiembre de 192 4, rectificada en 
9 de Noviembre del mismo año, por 
la que se concedió excepción .del 
descanso dominical solicitada por 
La Unión Salinera de España para  
los trabajos imprescindibles de la 
carga y descarga de sal y para las 
operaciones anejas de a c a r r |o  y ele 
estiba en el puerto de Torrevieja:

Resultando que pedido informe 
al Inspector provincial del T raba
jo en Alicante acerca de si se han 
modificado las circunstancias que 
sirvieron de fundamento a la ex
cepción del deseaos ) dominical con
cedida por la Real, orden de refe
rencia, el citado funcionario afirma 
que tales circunstancias no han va
riado en nada^ y

Considerando que la citada Real' 
orde», fundada sobre c ircun s tan 
cias de heo&o que subsisten y e$. 
las autorizaciones previstas en el 
Reglamento de 19 de Abril de 1905 
y Real orden de í 4 ríe. Enero de 
1907, concedió la excepción solici
tada por La Unión Salinera de E s
paña para  los trabajos imprescin
dibles de carga, y descarga de sai 
y para las operaciones de acarreo 
y estiba, anejas a la carga, hasta 
que sea habilitado para realizar ta
les operaciones un - puerto que el 
Estao'o está construyendo en To
rrevieja, con la condición de que

serían  respetados los derechos que 
a los obreros que. traba jasen  en do-, 
mingo reconocían los artículos 17, 
18 y 19 del mencionado Regla
mento;

Considerando qpe Así como la» 
c ircunstancias de hecho también 
subsisten en la legislación vdgente 
(Real deCreto-ley de 8 de Junio de 
1925 y Reglamento-d.c 17 de Diciem
bre de 1926), las mismas autoriza
ciones, condicionadas de igual m a
nera que las qu-e fueron aplicadas 
por la Real orden de 27 de Septiem-; 
bre d'e 1924, rectificada en 9 de No
viembre del mismo año, y que el a r 
tículo 1.° de los adicionales del Re
glamento últimamente citado de 17 
de Diciembre de 192G dispuso que 
se respetarán las excepciones espe
ciales 0. temporales del descanso pn 
domingo declaradas de Real orden, 
en los térm inos estric tos de la de
claración y sin perjuicio de la ob~; 
servaneia de las disposiciones per
tinentes del Decreto-ley da 8 dé 
Junio y del mismo Reglamento pa
ra los casos de excepción:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión perm anente  del Consejo 
de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D g.) se lia ser
vido disponer que se deniegue lo 
solicitado por la Sociedad obrera 
“El T rab a jo”, de Torrevieja, en la 
instancia  referida-

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1927.

AUNOS
Señores Director general de T raba

jo y Acción Social c Inspector; 
general del Trabajo.

N úm .  527
En el expediente sobre provisión, 

mediante concurso libre de méritos, 
de la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo B), Construcción y Mecánica 
industrial, vacante en la Escuela 
Industrial de Jaén, la sección se
gunda de la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial ha emitido él 
siguiente informe:

“Visto el expediente instruido 
para  proveer, mediante concurso 
libre de méritos, la plaza de Pro-' 
fe sor auxiliar del grupo .R), Cons
trucción y Mecánica industrial, de 
la Escuela Industrial de Jaén, lá 
Sección de Enseñanza profesional 
entiende, de acuerdo con el info.r-.
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me deí Claustra .de dicha Escuela 
y con la propuesta del Negociado 
de Escuelas pro fesionales, procede 
nombrar para la indicada vacante 
ai concursante D* Pedro Huesa Pé
rez.”

Y  S. M. el R e y  (q. D. g . ) , con-* 
form ándose con el dictamen prein 
serto, luí tenido a . bien nom brar a 
D- Pedro Huesa Pérez P ro feso r au~. 
xil lar del grupo 13) , Construcción y 
M ecánica industrial, de la Escuela 
Industria l ■ de Jaén, con la g ra tifi
cación anual de 2.000 pesetas, qué 
es la correspondiente a. la sección 
cuarta del E scala fón  do P ro fesores  
auxiliares de Escuelas industria-: 
fes.”

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra. su conocim iento y demás e fec
tos. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 28 de Jun*io de 1927*

AUN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de. este M inisterio.

Núm. 528.
limo. Sr.: Verificado el 16 de Junio 

e.l escrutinio de las elecciones cele
bradas el día 12 del mismo mes para 
la constitución del Comité paritario 
local de tranvías de Valencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicho Comité pari
tario quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: D. Mariano Gómez Gon
zález.

Vicepresidente: IX Mariano Ribera 
Cañizares.

Secretario: D. Manuel Aleañiz Ba
rrar hiña.

Vocales patronos efectivos: D. Leo
poldo Ramírez y F. Cotilla, D. Rafael 
Cort Alvarez, D. Joaquín Reig Rodrí
guez, D. Salvador Iranzo Gil y D. An
tonio Viilalonga Vilialba; y  con ca
rácter de suplentes, a D. José-V illa l- 
ba Bru, D. Aurelio Catalán Martínez, 
D. Adolfo Pizcueta Alfonso, M  Pas
cual Afcins Lernia y D. Eugenio Albert 
Valls.

Vocales efectivos obreros: D. Ádol- 
do Pérez Fonfor, D. Francisco Llobre- 

Martínez, D. Vicente Fieguera 
González, D. Mariano Pérez Herranz 
y D. Juan Asensio Estévez; y como 
suplentes obreros, a D, José María 
Martí Be Id a, D. Evaristo Costa Martí, 
D. Antonio Rander Gosín, D. Domingo 
Cipriano Borrego y D. Adolfo Campos 
Biesa.

De Real orden lo digo a V t I. para 
su conocimiento y demás «fectos. Dios

guarde a V. I. muchos .años. Madrid, 
30 de Junio de 1927.

, AUNOS

Señor D irector genera*} de Trabajo y  
Acción Social.

N úm. 529*

En el expediente sobre prov-tsión, 
por concurso de traslado, de la plaza 
de Profesor numerario del grupo 7.°, 
“ Química, industrial” , vacante en la 
Escuela Industrial de Logroño, la Sec
ción 2.a de la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial ha, emitido el 
s i gu i en te i nf or m e :

“ Visto el expedienté incoado para 
ki provisión de la Cátedra de Quími
ca industrial de la Escuela Industrial 
de Logroño:

Considerando que de aplicarse r íg i
damente para la resolución de este 
concurso lo dispuesto en el aparta-: 
do 3.° de la Real orden de 18 de Ene
ra de 1927, que fija que cuando , los 
concursantes sean sólo Profesores au
xiliares, la preferencia la dará sola
mente los años de servicios efectivos 
corno Auxiliar, se desdeñarían méri
tos como la oposición frente al con
curso y  el haber desempeñado Cáte
dra cuando no existe Catedrático 
frente a las sustituciones eventuales 
de enfermedades y ausencias del Pro
fesor numerario y demás labor normal 
de los Auxiliares:

Considerando que, en atención a d i
chos méritos, el Claustro de la Eseue? 
la Industrial-de' Logroño emitió in
form e en el sentido de que correspon
de hacer el nombramiento para la- 
plaza objeto de este expediente a fa 
vor de D. Onofre Gregorio Mendiolá 
Ruiz, en atención a que acredita más 
tiempo de servicios efectivos que don 
Félix Doménech; entendiendo por ta
les servicios efectivos los prestados? 
en el desempeño de Cátedra; hacien
do .constar al propio tiempo que el 
propuesto ingresó por oposición en el 
Profesorado auxiliar, mientras que el 
Sr. Doménech obtuvo el cargo en v ir 
tud de concurso; la Sección, con fo r
mándose con el húorine  del Claustro 
ordinario de la Escuela Industrial de 
Logroño, entiende procede proponer 
para ¡a plaza de Profesor numeran o 
de Química industrial de la Escuela 
Industrial de Logroño a D. Onofre 
Gregorio Mendiolá Ruiz.”

Y  habiéndose conformado Su Ma
jestad el R e y  (qué Dios guarde) con 
el preinserto dictamen, ha teñido a 
bien nombrar o, D. Onofré O legario 
Mendiolá Ruiz Profesor numerario dé ;

Química industrial def la Es'euelá íft? 
drrstríal de Logroño, con el suelckf 
anual de 4.000 pesetas, que es lo qu<¡ 
corresponde a la décima Sección del 
Escalafón de Profesores numerarios d i 
Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a V. S. parat 
su conocimiento y demás efectos. piog 
guarde a V. S* muchos años. Madrid* 
30 de Jitpio de 193».

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga? 
clones de este Ministerio'.

Núm. 530.
En el expediente sobre provisión 

de la plaza de Profesor especial dq 
Francés de la Escuela Industrial de 
Tarrasa, la Sección 2.a de la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial 
ha emitido el siguiente informé;;

“ Visto el expediente w o a d o  para 
proveer la plaza de Profesor pspeeíal 
de Francés de la Escuela Industrial 
de Tarrasa, la Sección entienda, dé 
acuerdo con el informe del Claustro; 
ordinario de dicha Escuela y con la 
propuesta del Negociado de Escuelas 
profesionales, que procede nombras 
para la indicada vacante a.1 concursan,*1 
te D. Manuel Montenegro Murciano,® 

¿Y conformándose con el anterior 
dictamen,

S. M. el Rey  (q. D. g.) há tenido & 
bien nombrar a D. Manuel Móntenos 
gro Miliciano Profeor especial de 
Francés de la Escuela Industrial d§ 
Tarrasa, con la gratificación anual de 
1.000 pesetas.

Lo que de Real orden digo a V. 3* 
para su conocimiento y  oportiño» 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Jimio de 1927.-

AUNO.SÍ

Señor Ordenador de pagos por gíjHn 
gaciones de este Ministerio.

N úm. 531.

Habiéndose producido una vacanti 
en Ja Sección tercera del Escalafón d i 
Profesores auxiliares de Escuelas Itfe 
Rustríales, por haber sido nombrad® 
D, José Gascón Surera Profesor fufe 
mera rio de la Escuela Industrial W  
Málaga,

S,. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido. & 
hilen ascender a] Profesor auxiliar df 
la Escuela Industrial de Tarrasa, dqft 
Cayetano de Pu ig Rodríguez, a la tex? 
cera Sección del expresado Escalafón, 
con la gratificación anua! de 3.000 
pesetas, que percibirá desde el día 15
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del corriente mea de Junio y con la 
antigüedad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y oléelos. Dios guar
de a V. S. mu dios años. Madrid, 30 
de Junio de 1927.

AUN 08

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 532-
En el expediente sobre provisión  

de la plaza de P rofesor especial de 
g im n a sia  e Higiene industrial de 
la Escuela Industrial de L ogroño, 
Ja sección  segunda de la C om isión 
permanente de Enseñanza Indus
trial ha em itido el siguiente in
form e:

“ V isto el expediente incoado para 
proveer, mediante concurso de mé
ritos entre D octores y L icenciados 
en M edicina, la plaza de P rofesor 
especial de Gim nasia e Higiene in
dustrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Logroño, la Sección de 
pnseñanza profesional entiende, de 
acuerdo con el in form e del Claus
tro de dicha Escuela y con la pro
puesta del Negociado, procede nom 
brar para la indicada plaza vacan
te al concursante D. Bienvenido 
PaJvo M arín.”

Y  habiéndose con form ado 8. M. 
pl Rey (q. D. g.) con el anterior in
form e, ha tenido a bien resolver 
)om o  en el m ism o se propone, nom 
brando, en su consecuencia, a don 
Bienvenido Calvo Marín P rofesor 
especial de Gim nasia e Higiene in
dustrial de la Escuela Industria] de 
Ijogroño* con la gratificación anual 
¿e 1.0*00 pesetas.”

De Real orden lo digo a V .8 . pa
ta su conocim iento y demás efec
to?. D ios guarde a V. S. muchos» 
años. Madrid, 30 de Junio de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

D IRECCION GENERAL DE MA- 
RRUECOS Y COLONIAS’

Concurso para la provisión de una 
fóaza de Oficial segando del Cuerpo 
Pericial de Aduanas en la zona es 

pañola de Protectorado en Marrue
cos.
Vacante una plaza de Oficial de In

terventor de Aduanas en la zona es
pañola de Protectorado en Marruecos, 
será provista por concurso entre ios 
Oficiales del Cuerpo Pericial de Adua
nas que lo soliciten.-Dicha plaza está 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, una gratificación anual de 
otras 4.000 y una gratificación espe
cial de 2.000 pesetas en sustitución de 
las obvenciones que perciben en la 
Metrópoli.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias,’ en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, donde deberán 
tener entrada antes de las catorce ho
ras del próximo día 25, acompañadas 
de las hojas de servicios de cada so
licitante, cerradas en fin de Junio pró
ximo pasado, y debidamente califica
das por sus Jefes, adjuntándose a las 
referidas instancias cuantos documen
tos estimen necesarios los solicitan
tes para acreditar los méritos alega
dos, así como las-publicaciones deque 
s>ean autores, relativas a materias pro
pias de la es>pecialidad.

Madrid, 6 de Julio de 1927.— El Di
rector general, Conde de Jordana.

Concurso para la provisión de una 
plaza de Oficial tercero del Cuerpo 
general de Hacienda en la zona es
pañola de Protectorado en Marrue
cos.
Vacante una plaza de Oficial terce

ro de Hacienda en la zona española 
de Protectorado en Marruecos, será 
provista por concurso entre lo? o fi
ciales del Cuerpo general de Hacien
da que lo soliciten. Dicha plaza está 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y una gratificación, también 
anual, de otras 3-.000 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde de
berán tener entrada antes de las ca
torce horas del próximo día 25, acom
pañadas de las hojas de servicios de 
cada solicitante, cerradas en fin de 
Junio próximo pasado y debidamente 
calificadas por sus Jefes, adjuntádose 
a las referidas instancias cuantos do
cumentos estimen necesarios los soli
citantes para acreditar los méritos 
alegados, así como las publicaciones 
de que sean autores, relativas a Ma
terias .propias de la especialidad.  ̂

Madrid, 6 de Julio de 1927.— El Di
rector general, Conde de Jordana.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DB LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

Por acuerdo del Comité, recaído de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Reglamento de 3 de Di
ciembre *de 1926, se publican las soli
citudes presentadas, con objeto de que 
durante el plazo de veinte días puedan

formularse las protestas que estimen 
convenientes, las cuales deberán diri
girse, acompañadas de su copia, al 
Comité Regulador de la Producción 
Industrial, Magdaienav 12,

Madrid, 6 de Julio de 1927.— El Vi
cepresidente, Director general del 
Consejo de¡ la Economía Nacional, Pre
sidente del Comité Regulador de la 
Producción Industrial, S. Castedo.

Industria Cerámica Española, de 
Barcelona, instalación en su fábrica 
de ladrillos, de un secadero artificial 
de diez cámaras, cuatro cámaras de 
horno, una máquina para la fabrica
ción de tubos de gres, otra cri.badora 
con su elevador y accesorios, y una 
bomba para extracción de aguas del 
terral; todo ello con objeío de aumen
tar la producción de dicha fábrica.

Santa Ana de Bolneta, de Bilbao, 
instalación dé una prensa de fricción 
con destino a la fabricación,de rema
ches de hierro.

La Auxiliar Metalúrgica, de Cetra 
(Gerona), instalación de dos máquinas 
con sus cilindros correspondi°ntrs, 
dos telares para la fabricación-de tela 
metálica, seis hornos con una caldera 
cada uno, un motor eléctrico de 10 
HP. poleas, embarrados y todo el uti
llaje de complemento, con destiño a 
establecer una industria de toda clase 
de soldantes r>arn hierro.

Fernando Sánchez Martínez, de Ma
drid, instalación de una fábrica de ca
mas doradas.

“ Guzmán y  Galiana” , de Huelma 
(Jaén), instalación de una fábrica^ pa
ra la extracción de aceites de orujo.

Manufactura Nacional de Productos 
para el calzado, de Barcelona, instar 
lación de una industria para producir 
cola caucho, tintes a la cera, brillan
tinas y ceras para la fabricación del 
calza do

Establecimientos L. G. II., Sociedad 
Anónima Española Industrial de Bar
nices, Pinturas y Esmaltes, de Bada- 
lona (Barcelona), construcción de una 
nave de 40 metros de longitud por 
12,50 de ancho para instalar maquina
ria destinada a fabricar pinturas.

Isabel de la Torre Carrasco, de Osa 
de la Vega (Cuenca), instalación, en 
un molino harinero de su propiedad, 
de una máquina de cilindros pon des
tino a la fabricación de harinas, sin 
aumentar la capacidad productora, que 
en la actualidad es de 560 kilogramos 
por cada hora de trabajo.

Tomás Rodríguez Zarracina, de Yá- 
llad-olid, ampliación del molino quo 
posee en Ampudia (Palencia) para la 
mol tu ración de piensos, instalando dos 
pares de piedras y un compresor de 
cilindro? para molturar 4.000 kilogra
mos de trigo diarios.

Marcelino Pascual Peña, de Santa 
Marta de Tera (Zamora), traslado de 
tres piedras del molino que posee pa
ra la moltur ación de trigos y piensos, 
sito en el término municipal de Santa 
Marta de Tera, para instalarlas en el 
pueblo de Grijalba de Vidríales y con 
destino a molturar 125 hectolitros^ 
aproximadamente, cada veinticuatro 
horas.

S. A. Perot, de Tolosa (Guipúzcoa), 
instalación dé uh telar mecánico y un»
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mesa de estiraje, destinados a la con
fección de telas metálicas sin fin, p a ra  
fabricación da papel.

Andrés Avelino del. Valle Alvarez, 
de Miradores de la S ierra (Madrid), 
sustitución en su fábrica de pasam a
nería, cj£ parte de la maquinaria, que 
se baila en mal uso, e instalación de 
diez telares mecánicos con su m aqu i
naria  auxiliar, para  hacer  ñecos y 
cintas.

Arturo Setenger, de Barcelona, ins
talación de dos. telares “Tricotosa 
circu lar  T e r r o í” y tres máquinas t r i 
cotosas para  la fábricción de géneros 
de punto de seda, estambre y algodón 
jum e I.

Antonio G uita rt  y Guitart. de B a r
celona, sustitución en su fábrica de 
tejidos de algodón, sita en el pueblo 
de Val lira na, de la misma provincia, 
de un grupo anticuado de máquinas 
preparatorias, por una f le ta  d e -u rd i
dor para  ovillos cónico* y ocho m á
quinas para hacer ovillos cónicos o 
cilindricos, siendo esta m aquinaria  de 
procedencia nacional.

Francisco Verdera. de T arrasa  (Bar- 
feo lona), instalación de una fábrica de 
géneros de punto de seda.

Herederos de Enrique Rooamora, de 
S a b a de | J (Barcelona), instalación en 
su fábrica de hilados de lana pe ina
da, de una máquina de h ila r  lana, de 
procedencia francesa.

Luis Mest re, S. A., de Borjas del 
Campo (Tarragona), traslado a su fá
brica de géneros de punto, sita en d i
cha. localidad, de una tinlorerúa que 
estaba establecida *>n Ron*, con obje
to de fusionarla a dicha fábrica.

Claudio Eugenio Linos-sier. de Saint 
Efíenne (Loire), instalación en el pue
blo de Masnou (Barcelona) de. una fá 
brica de tejidos elást icos a TRVo de go
ma, algodón y seda. *

Manuel Flores Espuny de Roquetas 
(Tarragona), ampliación de su fábrica 
tie extracción de aceite de orujo por el 
su lfuro de carbono, con un ex t r ac to r  
más sobre los dos que ti ene m in iad o s .

Ensebio Noguera, de Tarrasa 'B a r 
celona), ampliación de su industria de 
lana*, especializándose en el curtido 
de pieles.

£ un Mago F. Valderrama, de Córdoba, 
Instalación de tres extractores, un des- 
Uta do r, dos condensadoras, dos bom 
bas de pistón-, una máquina de vapor, 
Una caldera de vapor, una dínamo de 
corriente continua y dos separadores 
de pulpa y hueso, con obi^m 
p l ia r  su fábrica de aceite de oliva, si
ta en Moni illa, v de una capacidad pro 
ductora de 20.000 kilogramos diarios, 
basta 35.000,

“Aballa y Aguilar, S. A.” , de Barce
lona, instalación de un taller de m a
quinaria  que se dedicará, exclusiva
m ente a la reparación de las m áqu i
nas  empleadas en el ramo de con Ole
r í a . pastelería  y chocolates,

José Llinas de Lo?, de Valencia, 
Instalación de industria  de p rep a ra 
ción de hilos de yute recubiertos de 
algodón, en colores.

Quintín Serrano Baquero, de Almen
d ro s '  (Cuenca), sustitución del siste
m a de piedras, que actualmente posee. 
en su molino harinero , sito en el té m  
mino de Villamayor de Santiago (Cuen
ca), y de una capacidad de 9.000 k i 

logramos diarios, por  el de cilindros, 
reduciendo la m olluración a  7.000 k i 
logramos.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS- 
TIBLES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 1.° del Reai decreto n ú 
mero 744 de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, el Comité inspector 
tía aprobado las siguientes relaciones 
de Empresas productoras de cemento 
y azúcar que, con arreglo al apartado 
D) del Real decreto tienen obligación 
de consumir carbón nacional, con la 
tolerancia establecida en dicho apa r
tado.

Madrid, 6 de Julio ele 19-27.— El P re 
sidente, Luis Hermosa.

RELACIÓ N Q UE SE CITA  

A.— Fábricas de cem entos ,
Núm. 1.— G. A. Alicantina de Ce

mentos Portland, San Vicente de Ras- 
peig (Alicante).

2.—Compañía General de Asfaltos y 
Portland Asland, Castellar d'en fíuoh 
(Barcelona).

3.-—Idem id. id. id. id., Moneada Rei- 
xach (Barcelona).

4.— La Auxiliar de la Construcción 
(S. A.), San Ju s t  Des vero (Barcelona).

5.-—José Pradera, Vallcarca (Barce
lona).

6.—Nuestra Señora de los Dolores, 
Sierra Elvira (Granada).

7.—Compañía Anglo Española do 
C e m e n 1 os P o r t ! a rtd “ E l Le ó n ”. Ata I í-  
lias (Guadalajara).

8.—Córdova Hermanos, II e n a r e s 
(Guadalajara).

9.— Hijos de J. M, Rezóla (S. en C.), 
Añorga (Guadalajara).

1 o .— G e m e n 1 o s C o s mo s (S. A.), T o i *a í 
de los Vades (León).

i I .— Port land * Yalderríva.v Vicálva- 
ro (Madrid).

\2 .— Sociedad Financiera y Minera. 
(M «álaga.

13.— Cementos Portland (S. A.). Ola- 
zagu.lía (Navarra).

>1 4 .—Turbia Veguín (8. A.), TudMa 
Veguín (Oviedo).

15.— Sociedad Andaluza de Comento* 
Porfinnd. Morón de la F rontera  (Se
villa).

>1 q — $ o c fe d a d Eso a fj o 1 i  d e 0 e mení os 
Portland., Veles v E tfaiuví$s (Toledo).

17.— Portland Iberia  (9. A.). Casi i- 
líelo si (Madrid).

18.—CoTumafila General de Asfaltos 
v Portland Asland, Anilla luenga (To
ledo).

1 9 .—Comnañín Va t enrían a (Vi Ce
mentos Porfíen <i. Bu fiel {V^eneirt4!.

29.— ZuiTrena (S. A.):, Sestea (Viz
caya).

2 1 .—Suciedad  Genera! de Cementos 
Portland do Best a o, Sesteo (Vi’zeava).

22.—Comentos Portland de Lemonrr 
Lefnona (Vizcaya).

23.— Cementos Asland (S, A.), Ba- 
surto (Vizcnvn),

24 .—.Sociedad Aragonesa de P o rt
land artificial. Quinto (Zaragoza).

B.— Azucareras. 
g ú m .  i ,— Sociedad, General Azuca

re ra  de España, Azucarera Alavesa* 
Vitoria (Alava).

2 .— Sociedad Cooperativa Azucarera 
de Adra, Adra (Almería).

3.—Sociedad Anóiüma Mataré, Refi
nería  (Barcelona).

4.— Azucarera Leopoldo (S. A.), Mi-* 
randa de Ebro (Burgos).

5.—Sociedad General Azucarera d<s 
España, Nuestra Señora de las Merce
des, Baza (Granada).

6 .— ídem id. id. id., Santa Ju l iana  
(Granada).

7 .—Idem íd. id. íd., Conde de Bana- 
lúa, Láchar (Granada).

8 .— Azucarera San Isidro, San Isidro 
(Granada).

9.—Azucarera Nueva Rosario, Pinos 
Puente (Granada).

10. Azucarera Nuestra Señora d.e£ 
Carmen, Benalúa de Guadix (Granada).

11. La Purís im a Concepción, Azu
carera del Genil (Granada).

12.— Azucarera de Zujaira, San Pas
cual, Pinos Puente (Granada).

13.— Sociedad General Azucarera de 
España, San Torcuato,. Guadix (Gra
nada).

14 .—ídem íd. íd. íd., Nuestra Señora 
; del Pitar, Motril (Granada).

15.— Azucarera la Moleochera, Salo
breña (Granada).

10 .— Azucarera de Salobreña, Nues
tra  Sra. del Pilar, SalobreñaJGranada).

1 7 .— Azucarera Motrileña, Motril. 
(Granada).

18.— Azucarera Santa Isabel (S, k.% 
Motril (Granada).

1 9 — Azucarera San-Francisco (S. A.), 
Salobreña (Granada).

20.— Azucarera del Carmen, A te n -  
ñécar (Granada).

21 . La Vega, Azucarera Granadina,
Granada.

22.—Compañía Azucarera Pemtasv- 
lar. Monzón (Huesca).
. 9 3 — Sociedad General Azucarera Es

pañola, Azucarera Leonesa, Veguellina 
(León).

24.— Idem íd. íd. id.. Azucarera del 
• Seqre, Menarguens (Lérida).

25 .—Idem íd . . íd. íd., Azucarera dé 
la Rioia, Calahorra (Logroño).

26 .--Compañía de Industr ias  Agrí
colas, Alfaro (Logroño).

27.—Sociedad Azucarera Lar ios*
Nuestra Señora de la Concepción (Má
laga). .

28.—ídem íd. íd.. Nuestra Señora dol 
Carmen. Torre  del Mar f Mñhjga).

29.—-Idem íd. íd., San Rafael, Torro% 
(MáGgaL -  ̂ w

30.— ídem  íd. íd., San José, Jvcrj* 
(Málaga).

31 #— Sociedad Azucarera Ante-quera*, 
na. Antequera (Málaga).

32.— Azucarera del Ebro, La P o ved a 
i (Madrid).

33 .— Sociedad General Azucarera m  
E spaña , Azucarera de Aranjuez, Aran* 
iuez (Madrid).

34 .—ídem íd. íd. íd., Concepción 
Mi re i lia (Navarra)'.

35 .— Azucarera del Ebro, La Regio
nal Pamplona (Navarra). ’

36 .— Agr icol a • Tndu sí r la! Navarra, 
Tudela (Navarra).

3 7 .— Sociedad General Azucarera (H 
España. Azucarera As-i uriana, V eriñ l  
(Oviedo),
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38.— Idem id. id. id., Ázufcarera dé 
VHlavi’eidsa, Villaviciosa (Oviedo).

39.— Bética (S. A.), Los Rosales (Se
villa).

4Q.— Colonia Agrícola é Industrial 
del Duero, Azucarera de La Rasa, La 
Rasa (Soria).

41.— Sociedad General Azucarera dé 
España, Azucarara del Bajo Aragón, 
Puebla de Híjar (Teruel)..

42.— Compañía de Industrias Agrí
colas, Azucarera del Jiloca (Teruel), 
S>anta Eulalia del Campo.

43.— Sociedad Industrial Castellana, 
Sania 'Victoria (Valladoiid).

44.— Idem id. id., San Facundo (Va-< 
illad-o lid). • -i: ’ ’

45.— Sociedad General Azucarera de 
España, Nuestra Señora de las Merce
des, Alagón (Zaragoza).

46.— Idem id. id. id., Azucarera de 
Calatayud, Calatayud (Zaragoza).

47.— Idem id. id. id., Azucarera Ibé
rica, Casetas (Zaragoza).

48.— Idem id, id. id., Azucarera de 
Aragón (Zaragoza).

49.— Compañía dé Industrias Agri
pólas, Azucarera del Jalón, Epila (Za
ragoza).

50.— Idem id. id., Refinería, Epila 
(Zaragoza).

51.— Azucarera del Ebro (S. A ) , L u - 
seni (Zaragoza).

52.— Alcoholera Agrícola del P ito , 
Zaragoza.

53.— La Compañía dé Alcohole! 
|S. A.), Terrer (Zaragoza).

54.— Azucarera del Gállego, Zara
goza.

55.— Sociedad General Azucarera de 
España, Nuestra Señora del Pilar, Ga~ 
llur (Zaragoza).

56.— Idem id. id. íd., Azucarera dé 
Zaragoza (Zaragoza).

57.— Idem íd. íd. id., Azucarera de 
Calatorao, Calatorao (Zaragoza).

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

El Embajador de S. M. en París par
ticipa a este Ministerio que ha sido 
depositado el instrumento por el cual 
'el Gobierno de Siam ha ratificado el 
Acuerdo internacional, firmado el 25 
de Enero de 1924, para la creación en 
París de una Oficina internacional de 

.Epizootias.
Lo que se hace público para eonó- 

eimiento general.
Madrid, 6 de Julio de 1927.— El Se

cretario general, B. Almeida,

i

i  ̂ El Embajador de S. M. en París par- 
liclpa^ a este Ministerio que ha sido 

> depositado el instrumento por el cual 
él Gobierno italiano ha ratificado el 
Actierdo internacional, firmado el 25 
de Enero de 1924, para ía creación en 
Barís de una Oficina internacional de 
Epizootias.

Lo que se hace público para cono- 
( imiento general.

* ♦ - * “
Madrid, 6 de Julio de .1927.— El Se

cretario general, B. Áimeidli.

La Embajada de S. M. en París co 
munica- a este Ministerio qiie el Go-r 
b^erno francés ha ratificado el Con
venio internacional sobre circulación 
por carretera, firmado én París el*%4 
de Abril de 1926.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 6 de Julio de 1927.— El Se
cretario general, B. Almeida.

SECCIÓN DÉ COMERCIO

El Cónsul de España en Lima, por 
Despacho número 39, de fecha 11 de 
Mayo último, cofnunica a este Depar
tamento que por Decreto de 24 de 
Marzo del corriente año, se ha dis
puesto :

“ P rim ero.' Los embarcadores de 
mercaderías con destino a puertos pe
ruanos, presentarán, obligatoriamente, 
un duplicado de la póliza ele seguros 
o un ertifiado de la Compañía de se
guros que acredite el montoldel seguro 
de determinada mercadería cuando el 
Embajador haga uso de póliza flo
tante.

Segundo. Las Aduanas dé ía Repú
blica, para despachar las mercaderías, 
exigirán la presentación del duplica
do de la póliza o del certificado del 
seguro, visados por los Cónsules res
pectivos.

Tercero. Cuando haya tina d ife
rencia mayor del 10 por 100 entre la 
cantidad declarada y el de la asegu
rada, regirá esta última.

Cuarto. Este Decreto entrará en 
vigor el 1.* de Julio del presente año.

Las Aduanas de la República im
pondrán una multa equivalente al dé
cuplo de los derechos consulares que 
deben percibir, cuando las facturas 
consulares no estén acompañadas de 
los documentos en referencia.”

Lo que se hace público para cono
cimiento genera!.

Madrid, 1.® de Julio de 19^7.—  El 
Secretario genera) B. Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL PE LA 
DEUDA V GLASES PASIVAS

RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  d e  ^Ma d r i d  del día 6 
del actual (anexo único, página 181), 
y  en el nombre del acreedor número 
243 de la relación Í2.507, se padece la 
equivocación de poner “ Manuel Lau- 
reda Ooi'al y  Manuel Laureda Gasa.r, 
en vez de “ Manuel Lo u red a Coral y 
Manuel Loureda Casal” .

Lo que se rectfica por el presente a 
los efectos correspondientes.

Madrid, 7 de Julio de 1927.— Por el 
Director general, Francisco Pon les.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

•COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De con form idad  con  lo dlsp.ues-í 

to en el Real decreto de la Presi* 
derreia del C onsejó de M inistros dé 
23 de Julio de T925, se hace pú*s 
b llco  en este periód ico  oficial quér 
la D elegación  del Comité O ficial 
del L ibro ha fijado com o precio^  
tipos, obtenidos con  arreglo al ar^ 
líen lo 31 y siguientes del citado’ 
Real decreto para los papeles qué 
sé sum inistren  durante ei mes dé 
Julio actual, los que a «ontinuacrón 
se expresan:

SERIE A.
I. O. ahuesado liso , 95 por 129, 

de 40 kilogramos, 95,45 pesetas loa 
100 k ilos. ú

Idem íd. 76 por 100, de 24 klw 
logramos, 95,49 ídem los 100 ídem.

Idem vergé, 76 por 100, de 24 
k ilogram os, 98,49 ídem loa 100 
ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, dé 20 
kilogram os* 100,65 ídem los 100 
ídem.

A. b lanco liso, 84 por 114, dé
33,50 k ilogram os, 100,65 ídem ¡o s  
100 ídem.

SERIE B
C iceros corriente liso, 70 por 93* 

de 25 k ilogram os, 108,38 pesetas! 
los 100 k ilos.

Idem íd. 76 por 100, de 30 kilon 
gram os, 108,38 ídem los 100 ídemú

Idem íd. vergé 76 por 100, de 30 
kilogram os, 1-31,66 ídem los 100 
ídem.

SERIE .C
C iceros extra, *67 por 100, dé 40 

k ilogram os, 160,21 pesetas los Í 00 
kilos.

Plum a extra, liso, 76 por 100, dé 
26 k ilogram os, 160,58 ídem  log  
100 ídem.

Idem íd. vergé, 75 por 100, dé] 
28 kilogramos, 162,34 ídem lo| 100 
ídem. ,

L itos corriente, 65 por 120, de 28 
k ilogram os, 138,23 ídem los 100

Idem superior, 65 por 101), de 28 
k ilogram os, i.65,56 ídem loé 100
ídem.

Biblia (Iridian), 50 por 70, dé 5; 
k ilogram os, 528,54 ídem los 100
ídem.

SERIE D T
E stucado corriente, 80' por 120* 

de 50 k ilogram os, 202,08 p ese ta ! 
los 100 k ilos.

Idem superior, 80 p or 120; d i  50 
k ilogram os, 222,83 ídem loé  100
ídem.

E stos precios se entenderán c o l  
el papel puesto en és'tación de Ma*s 
drid o B arcelona y sobre ellos ha^ 
brán de hacerse las bon ifieacion é i 
que establece el Real decreto dé 23 
de Julio de 1925.  1

Madrid, 6 de Juli© de .1927<~EI 
rector rgeneral de Comercio, Industrié 
y Seguros, Presidente, por delegaciójf 
del Comité, C. de Madariagó.


